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'MINISTERIO DEL EJERCITO 
.============================~=========== 

DECRETOS 

• I ,DECLARACION DE APTITUD PARA. 
EL ASCENSO 

Námero 90,0/1961, por el que se desarrolla la Ley 
12/1961, .de .19 de abril, sobre declaración de 
aptitud para el ascenso y ascensos en régimen 
ordinario 4Ie los Oficiales Generales y particu
lares en el Grupo de «Mando de ArDJu» y su,s' 
asimilados de la Escala activa del Ejército de 
Tierra. " 

La Ley doce dé mil novecientos sesenta y UllO, 
de diecinu~ve de abril, en su artículo décim06ta~ '':'0. faeulta al Ministro del Ejército para diétar 

W·orrr)l1f:\ de desarrollo y para resolver...J.as dud:Ls 
que pudieran J?roduci~se e~ su ~plic.aci6n. Señala,
dos en el artlCuladode 'dwha' Ley los preceptos 
qua han de desarrollarse precisamente por Decle'
to, conviene también incluir en éste otros de tipo 
fOl'~l1al principalrr,lente para precisar en la medIda 
SUflcionte circunstancias y .condiciones en que sean 
de aplicaCión las normas de la men~ionada Ley, 
prefigura!l1as en, ella con carácter muy general, 
COtnocorresponde a su ra.n~ol sin perjuicio de que 
el Ministro del Ejército SIga conservando la fa
culta{l do un mlÍs completo desarrollo y de resol-
"el' las dudas que Si produzcan. . . 
. En su virtud, EL propuesta del Ministro del Ejére 

~lto y previa deliberación del Oonsejo de Minia
ros en su reunión del ella aoca de n::l.ayo de' mil 
Ilovebientos sesehta y 'uno, . 

~ 

D 1 S P '0 N G o ~: 

,A~éul0 primero. - Ltll!! OftttalS'ff Geneitl.iiJ' y 
P&rtl(Y6ia.r6s perteneCielii\s 'a.1 qrupo de «¿yrando 

de Armas. de la. Esca.la. activa. del Ejército y sus 
asimilados ascenderú-n, en rég1men onlinario, al 
empleo supelior inrnediatocon ocaAión' de vacan
te que sea 'concedida al ascenso, si esttl,ll declara
dos aptos pa.ta el mismo, con arreglo a las condi
ciones que se citan' en este Decreto y a las norM 

mas colnplementarias que el Ministerio del Ejér-
eito dicte para su d688.1'ro110. t 

"Artículo 'segundo.-A los jefes y oficia.les con 
declaració~ de aptitud se les otorgarú el ascen;¡o 
por riguroso orden de antigüedad dentro de ('ade. 
Arma o Cuerpo, hasta el empleo de Coroilel iu-
clusive. . 

J~l ascenso al generalato, en sus categorías de 
Brigada y División o asimilados, y Teniente Ge
neral, serú 'por elección, en la~ condicioD68 que ::;e 
determinan .en el presente Decreto. 

Artículo tercero.-Serún condiciones indispen
so.1>16s para obtener la declaración de aptitud para. 
el ascenso en los distintoFl empleos las Aiguientes: 

I)rimera.-Estar bien conceptuado en la hoja de 
~ervici()s, sirviendo de hase para la declamci6n de 
aptitud la conceptuación de' la hoja. anual COTI'es
pondie·nto· al año anterior al de la f'er.ha en que fle 
formule dicha declaración, teniendo en cuenta lo 
di¡,,;pucflto en los artículos cuarto y noveno del pre
sente Decretlv,·en los casos que comprenden. 

Segunda.-Haber érimplído el tiempo mínimo 
de efectividad I de destino y 'de mando que para. 
cada- empleo se, determinan en el !l.rtícu1o quinto 
del presente Decreto, en las condiciones que S6 
establecen en el mismo. \.' . 

r.,rorcoru..-Haber supera.do las pruella.Hdo aptl. 
tud que r.onvenga. exigir para garantizar, una ade
qua,dlL utilizaci6n de 108 medios::¡ procedhnientvs 
propios de cada empleo surgidos como cOlleeou~n~ 
da de la evoluci6n de la técnica militar. 

. Siú Ilerjuicio de ]0 que establece el articulo duo~ 
décimo del presente Dec:t:eto como mínimo se es
tableoerá. una. prueb~·p.!Lr~ pod6r ascend\'lr al . .ern~ 
pleo .de con1andante~llZada en el qe cá.pltán, 
desarrollada en ~a forma que determin~ el MimB-o 
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, . terio dei Ejército. Quedarán exceptuados de esta 

prueba los oficiales que se hallen en' posesión del 
diploma de a.ptitud· para el Servicio de Estado ,M~ 
yor. A Jos oficiales que'no~ la superen les seTá de 
aplicación lo dispuesto en el artículo octavo: del. 
presente Decreto." ' . , '. , : . 

Artículo cuarto.-Los Generales, lefes y'oflCta
les a que se r<tfiere el presente Decreto que. se9>ll . 
condenados q'penas que no produzcan su bala de
finitiva en el Ejército, serán con<~e,Ptuado~ tina, 
vez que hay;:¡. transcurridoim año de haber .deja
do extinguida la condena, salvo' que se trate de 
delitos comunes, de imprudencia temeraria ó sim
ple, en cuyo caso podrán ser conceptuados norr:p.al
mente. Si la conceptuación obtenida pertnitiera 
el ascenso, y éste pudiera otorgarse en razón a 
vaca.ntes y a su clasificación, les será. concedido 
cuando corresponda, teniendo en cuenta el núme
ro de' 'puestos que ·deban perder, _ de ac.uerdo con 
los preceptos del Código de Justicia Militar. • 

Quienes l:':mniendo lns condiciones de aptitud 
para el ascenso fueren poster~adol'! como eon3é
cuencia .de la conceptuación anual reglamental'la, 
a1l cesar en esta situación recmpernrán dicha apti
tud para pot'ler obtener el ,empleo superior ';on 
oCasi6n de vacante.' .. 

Artículo quinto.-Los tiempos mínimqa de efec
tividad, destino y mando que, ¡.¡egún se despren~ 
de de RUS deflnjc.iones en el último pál'rrJo del pl'e~
sen te artículo, han de reunir los Generales, jefes 
y oficialet'! del Ejército y sus asimilados, con arre-

, glo al Arma o Cuerpo al que pertenezcan, así 
corno los del :Cuerpo de 111 GuarElia Civil, tenienH 

do en cuenta qu,e el tiempo de mando forma par
te del ~estino y éste del de efectividad, s~Í'án los 
siguientes: , . 

A lféreees y ásirni1ádos.-Efectivid~d: dos años. 
Destino: dos afios. 

Tenientes y asimiladoFl;-,.Efectividad : tres aftoso 
Destino: tres años. Mando : tres ailos. ' 

Capitanes yasimiladoFl. - Efe<:tividad: cuatlo 
aflos. Destino: cuatro años. Mando: trfls anos. 

Corrlll,nc1anteR y asimilados . ...:... Efectividad: cua
tro afiGI'!. t)cFltino: dos años. Mando: dos años. \ 

"Tenicnte I.!oroncles: y asimilados.-Efectivldau: 
\ tre¡.¡ !tilos. Destino: dos años. Mando: dos aftoso 

COJ'onet0's y asimi1l1doR.-~~recti·vi<1ad : dos afins. 
DeRtino: dos añoRo Mll,ndo: dos añOb. ( . 

Gemwales ele Hri¡;¡:u,<la. y asimilado!'l.--l'ifeptivi
thtd: "dos años. Destino: dor; años'. Mam1o: 'un 
Mio. ' , " 

(lonC'l'alea de Divili¡c)n.~]nr~1ctivi{1licl: dus ane,s, 
Ddatino: .'lOA lifloA. MfllHlo: 'UU (L):io. 

Tjo¡; jefe¡:¡ ele JOB Ouerpos, CalltroA' y Depenc1en
d.l.LEl en, <1o.1'1(le radiquen. h9jaR de servidos, tan 
pronto puedan 'deducir que sus titulares han cum~ 
pUdo .la segunda condición' ,l!¡eñalada en el artícuN 

lo tercero, solieitadn el re'Ct>nocimie:o.to de esta 
circunstancia del Organismo !:lil que· cOJ;responda 

'formular ~a.s declaraciones de ap~itud, determina.
do en el articulo undécimo del presente' Decreto. 
Obtenida de dicho Organismo la. cónformidad con 
lo solicitado; darán conocimiento a los interesa
dos y orde:Qarán su anotación en lal? liojas de ser
vicios respectivas., '" 

Si ai corresponderles el a~censo np ~á ltubierdJ! 
Gumplido., quedarán detenido,s' a. la' cabeza,¡ de su 
escala hasta alcanzar dichos plazo.s, oocendiendo 
~ntonces en la 'primera vacante que se produzca. 
La antigüedad que se les asignará será fu. que las 
corresponda en el momento de ascender, a. menos 
que demuestren que la falta. de co.ndiciÓnes de ap-

'titud para el a~censo se debe a la imposibjlidad 
de haber 'OCupado uno 'cu~lquiera de tOdos los des
.tino.s en que se ,cumplan qe los que se an'QnCÍen 
co.rrespondíentes a su empleo, a partir del-momen
to en que ocuparon el primer tercio de s-q escal.3., 
en cuyo caso Se tes asig:r¡.ará. la s,ntigüedad que hu
bie-ran tenido en ~l mOIllento de corresponderles 
&1 aflcenso. 

A los efectos de determinar dichos 'tiempos mí-
nimos se ent.enderá como: , 

- tiempo de efectividoo, el transcurrido en po
. sesión' -de un empleo; 

-"- tiempo 'de destino, el de efect.ividad perma
necido cubriendo vltcantes asignadas en las plan
tillas vigenteg al Arma o Cuerpo 'al que pertenez
ca. el interesado· o en otros puestos equivalentes 
determinados mediante Orden ministerial ,publi
cada. en el «Diario Oficial» del: Departametlpo 
del Ejército. Para el cómputo de este tiempo se 
consider&rtí fecha inicial lSr del' día en que se efe?" 
túe la incorporación y ~rá válido el de licertCIlI 
o. reemplazo por herido a conqecuencia de 1/(811)' 

nes sufridas en campáf'ía, eIl acto de se.rvicío ~ 
con ocasión dél mismo apreciado en vía judíCH¡.J 
o gubern~tiva~ así CQlllO el de baja por herido o 
.enfermo; y , . 

- tiempo de maJldo, el de destino permane(~l' 
do por el personal perteneciente al Cuerpo de Es
tado Mayor I a las Armas o al Cuerpo de la Guar
dia Civil, en las Unidades, Centros y Depen.(len' 
cías que para los distintos empleos y circunstan· 
'cias ,se determinan en el artículo SIguiente. 

ArtíenIo sexto.-A los efectos qué séfiala .e1 ar
tículo sexto de la I.loy dore de mil novecientoS' se· 
sené~' y uno, de diecinueve de ab~i1, los de.st.inoE 

clc,;nmpeflaoo!!l"JlOr los Generales, Jele,s 'y oiWlí.tl~E 
delGJ'upo d!) «Mando de Armas» do.1a Bscl1lu ac' 
tiv¡~ e1,,1 Cuerpo do :msta~10 Mayor, de las Arma! 
y tlt'!l Ouol'po.<1e In. Guardia (Ji,vil, Fle clasiíi<1I\TI, e~ 
l'ny,ón nI tiempo de llltH1elo quo permiten COlYlPU' 
tf~r; en In IOl:mu que u, ('ontinuu,ción se establece 

A) Destinos de planbillt¡, y circunstanciales pf. 

que el ti~mposel'vido en ellos ~computa O? sr 
totalidad corno tiempo de mando 'para reurrll: e, 
señalado en el articulo quinto. . . 

Uno.-Los de plantilla de General de DivlS1Ó:tl 
y de Brigada. de lCis ,s~gui~ntes Organismos: QfI¡g!I 
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Militar de Su Excelencia e1 Jef~ del Estado'y Ge- . Diez.-Lo& de, los jefes y ofidales. en unidades 
neralísimo 4e los Ejércitos, Alto Estado Mayor, de instrucción ,de las, Escuelas y Academias p en 
Esta.do Mayor Central del Ejército$' Escuelas y Unídades orgánicas de tropas de dichos Centros. 
Academias para Generales, jefes, oficiales y '~a-, de los Parques y Maestr.anzas de Artillería, de los' 
baile ros cadetes; Jefaturas d6 Armas o Trop3.s, Parques de Ingenieros, de' los :,Establecimientos 
Subinspecciones de La Legión y Tropas Paracai- de cría' cabaHar, de los poHgonol? de experienCias 
distas, de Unidades de InfanterÍl:!> Independientes .0 de otros 'Centros que las J)osean; correspéndien-
y de Instrucción Premilitar, SuperIor, e Inspéc- tes a su propia Arma y empleo o a unó superior. ¡ 

ción General de Policía Armada y de Tráfico: Once.-Los de plantilla de jefe~, y oficiales en 
DO!;;.-Los ~e plantlla de General- de Brigada y Unidades armadas, tácticamente constituidas, o 

coronel del Cuerpo de Ef?tado Mayor y los de Ge- agrupaciones- de ellas, de los Cuerpos de Policía. 
neral de BrIgada del f3ervicio de Estado Mayo!-,de Hni y Sahara o de Gua.rdia Territorial de Gui
que se asignen al Cuerpo y Servicio mencionad3s. nea, correspondientes ¡¡. sus empl~ol:i o a uno su-

Tres.-Los de pla.ritílJa de Generales, 'jefes y perior .. ' ' ' .-
ofieiales de las Aimás, ,de Unidades armadas del Doce.-Los de pla.ntIlla de jefes y oficiales de 
Ejército de Maniobra correspOndientes 'a su pl'O- las Banderas móviles y Grupos de Caballería. del 
pia A~a. y empleo o a uno superior, con exeep- Cu~rpo ?e ;Policía Armada y de Tráfico yen. agru-' 

tciÓ? de los casos señalados en -el apartado B) si_o p~el?neS de E!stas ~ropas. a.sl como en Umdades 
gulente. . .. tactlcamente organIzadas ,en los centros de emle-

Cuatro .. -- Los de Generales, jefes y oficiales, ,ñ~nza e instrucci~n de este. Cuerpo. . ,.' .' 
alumnoB de' Rscuela~ y Academias, en 0ursOS de rrece. - 1J08 clrcun~t3¡ll(:IO.les. de Instructor de 
carácter t:íctico sobre l~aterias espéeíficas ~e su reclutas,. no, comprendIdos por raz6n de ~es.tino 
Arma o Cuerpo, o 11.mphadas (cm otras relativas a de plantilla en el presente apartado A), slemp:'o 
distintas Armas, Cuerpos y Aervie:ios. qu~ hayan sido asi~naaos ('on autc:rización ~inis-

Cineo.-Los de plantilla de Generales, jefes y tertaI, durante ~l. tIempo que lo ejerzan y.sm re
oficirLlcs del Cuerpo de la Guardia Civil de. Um- basar .el ~IUé oflCHLlmente dure este cometIdo. 
!lades armadas-incluidas en SUH plana; mayores Catoree. - 1Jos circunstanciales en agrupació
adminiRtrativas-<? Agrupaciones ,de aq1.!ellas Uni- nel" de Unid~des a:r:r;nac1as •. cO~1~titu{das :e~presa
dadeH, eorrespondlentes a 8US respectivos empleos mente para mstrucClón, eJerCICIOS, mamobras u 
o a uno Auperíor. . . .otra misión espe.cial1 siempr,e qu.e hayán si~o aSlg-

SeiH.-Lda de plantma de cOl'oneles del Cuerpo ];lados con autorlzacI6n mImsterIal, su ~ntldad (!O-, , 

de Estado Mayor y de las Armas, y. tenientes co~ rre~ponda, al ,menos, a:l empleo de' los !n~ereaadoa 
roneles de éstas como Directores Jefes de estu- y fIguren en eI~as Umdades de su propia Arma.. 
dios o sección y' jefes de seeretaria técnica .0 de- . Quinae.-;-Oualquiera de 108 incluidos en loa 10-
pendendo. 'similar" de l'Js<.:uelaa y Academias, así CISOS, ~nterlores, asignados a los Generales, jefes 
oom,o 'loR de jefes y ofieialeA profesores de dichos . Y oflclale'S corno agregados o eh comiAión, a fin 
centros de em,ef\anza Sobl'O"'matel'Ías de índole mi- de deRempeñar los cometidos correspondientes a. 
litar dít'cetamente aplicables al~malldo de Unida- l?s lI:iRm()~, ,sien:-p're que 10 hayan sido ~O~ auto-tdes I1rrrll~dQ.s d~ 5U Arma respe<.:tivl~, o que ejerzan rI7.l1C¡Ón rnmlFlterml. . 
Inando <1(~ ltí.s Unidades tlÍcticas de <:aball<."l'oR ca- TI) Destinos dc plantilhL y circunstanciales en 
detes en los mismos. . que el tiempo, Aervido en ellof> se computa eomo 

Siete.-I'u.rIl el personal de jefeR y oficiu.!es del t~empo d~ mllndo para re~nir el señalado'en ~l ttr-
Cuerpo de la Guardia Civil ele los centroR <1e en- ClC;llo. qUinto, c?n ...excepcló~ de un año, <Jue ha-
~ñll.llza {~ instruceÍón del Cuerpo, JOR. de Direc:tor,' bra~de Rer serVido c;, destmos (:omprenelldos en 
Jefe de estudios y profesore" Robre lmtteri118 (le es- el apartado A) anter~?r. .' , . 
fledfirn. aplibwión al triando dfl tTnidadel'l' armll.- Uno.-Los esp~cff1CoB d~l. 8~rvlClo de ;F.star1ID 
d,a.s de aieho Cuerpo, ° que ejerzan el mando cfee-' 1'4"uyor, para lo~ Jefes y ofwutles. t;n posesIón cel 
bv~ de 1 fllido,des tlíetÍ<'mnente organi:t,o.t1aH pnl'o, dIploma ~le aptItud ~~ el}te ~ervlclO ... 
la, I~Rt.rtl('(~ión que p01' I'fu entj(1:td o eoneepc16n Dos.-Tloa de plan t 111 a" de Jefe~ y ,oflCtn.les, ~j~U
Mpt¡('a GOl'reHpondall !tI empleo del que lo crjerzUr. dantes d~ campo,de Bu Jl,xcel~l!~Ia.,e~ ,Jefe del.Es-

O .}. . f I •• • • ' tl1<1o y (t eneralíAtmoR de. lOA ]:l¡jerClCClA, del M In al!· 
, lio ~. I<?- I;o,{ 11(~ p~nirll~~ de lores y Ofl('H1JC'~ del tro <10'\ ]tJjárcito,. del Cn.pitán General elel l~j(ir{litc~ 

.Jef~ I!IWl1t? do ,la ('tu!lr1'dlar d(~ An F..~(':-l"~?tlL el y do (;O!lO!'1 lOA OfidaleFl Oen~rlhles }1el'tencCintlt1li'-\ 
:R' ~lel Laul1<lo, d~l H!~!r~l1ón dal ~lnIHkll() c1~1 !tI (l¡'UllO de' «MIl,nclo do Armas». 1 

r~~~clto ~ <lo, 1u. Agt'uprt(~lón (~9 .d~~~!n6¡¡ uo .In. 1 )1: ~rl·(lH.-rJ()¡'¡ dü plt1l1tilla (le jefcs, y orieitdeH (\11 
SU.A ón (¡orlaral c1e la Uut1r<lll1 CIVil, propl?S de. IOR CuurtO'IN! genel'al~A de laR grandeFl Uni(!f1i1(~!-l, 

rma (J Cllerpo y,empleo: ,0 de uno superIOr. . ag{ ('omo laH PI n.nUR, MayoreR de manclo, o Unida. 
d Nuev~ . .....-Loa de plantill!", lé. Jeft.'sy Oficiales, ~1e¡:; Riu:ilureH. de lo~ siguienteA Orgu.nfHUloR; Stj.b:" 
~ los c;ladros ,p~r!llanentes ;de las Zonas de la l~f'¡pec('.loneH de pm~lu,des .de Inral}trría Indepeu- , 
, atrucmón Prer;mhcar Supenor. ' . , dlencaR,· de IJa JJeglón y Tropas l)aracaidistas y 
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de la. Instrucción Premilital' Superior; Inspección 
Beneral de Policía. Armada y de Tráfico y Jefa.
turas. de las A.rmas y de los Servicios de Automo
vilismo, Ferrocarriles y Defensa Química.. 

Cuatro.-Los de Jefes' y oficiales de· las .A.Tmas 
y del,que're(} de la Guardi3. Civil, en'Unidades no' 
específIcas ae su Arrua o Cuer)?Q' pMa. los que se 
exija un diploD}a o título de especialidad, así COlliO 
en las restantes Unidades d~ la . Policía Armada y 
de Tnífiéo no comprendidas" en el inciso doce del 
apartado A). 

CillCO.-Los de plantilla de jefes y oficiales de 
las Armas y de~ Cuerpo de la Guardia Oivil como 
p1'Ofesores d,,? las Escuelas y Academias del Ejl'r
cito, y Centros de enseñanza e instrucción del 
Cuerl)o de la Guardia. Civil no cOlnprendidos f'n 

, los incisos seis y siete del a.partado A) del presen
te artículo, siempre que el profesorado 10 ej(:1'zun 
sobre materias de carácter n1ilitar o directamen-
te equiparahles a dicho carácter. , 

, Sois.-Lo!'! circunstanciales de jefes y oficiah!R 
"como direetores, profesores y a.lumnos de centrol! 

de l'studioli r:lgioualea, durante el tiempo que dlue 
iU dt'sa.l'rollo. 

Siela.-Cualquiera. ele Jos incluídos en los ilWl" 
80;'1 a.nteriQl'8& del presente apartado, asignados ¡¡, 
los jefes y ofielalea como a.gregados o en córnisi6.n, 
& fin de desem·peña.r los cometidos correspondit.m" 
tes a. los mi'!mos,' siempre .que· lo hayan sido con' 
&utoriZa(lión ministerial. 

()) Lo~ deRtinos de plantilla correspopdien~es 
d Oru,po' de «Mando dH Arma.s), no comprendichs 
en los ¡lOí! :¡,pal'tados anteriores, servidos por 1m! 

. jefes y capitnnes, permitirán computar la. mitad 
del tk"ffipo permanecido. en ellos pnra reunir el 
tiempo de 19<ttndo flcñalado en el artículo qUim,0,. 
eon exrepció!l d,e un afio, Q.?e habrá de ser compuM 
tado en d,~KtmoH eomprct1chdo:3 en el apal'tado A~ . 

j')) A lo::! oficiales subalte-rnos no se les compll
t.!LI'¡\ n in~ún tiempo de mando ea los destinos com
prendidos en el ¡~pa.rtado C) antcriür, ni tamIloco 
Sü los (!o!r1.putal'lÍ, a lOA GenemleA, j('\fes y oficial~s 
pm'(,mweientes ul Grupo de «Mando de Armas)') 
que ocmpen destinoR correApondientes al Grupo' de 
«J)eHldno ele Arma o Cuerpolll. 

Al'l,(uulo flúlltimo.·-De ltüuercro con la autoriza. 
ei6n que concet1e el 'arMeu]o sóptinlO' de la TJL1'Y 
<10('0 ele mil novecientos sesenta y' uno, dl~ dieci: 
llueve de ahril, Re cótntmtl1r{¡, el excm'lO Aoll1'c ~1 
tietnllO m{ni.ltlo de ma.ñd~ d~ ~ empl(6) en él 
om11!eo !4íg'11l0nt0, lmRt¡\ un nll\.ltllTlO 'd(~ In tlIitml 
do! l1<WOHHI'io pam oht,Htwr tlotH1i(\icm(¡)H d(1 f~ptitud 
parllt ~l ILRCenSO al inmediato superior a éate on 101; 
mH()~ ,v ¡d"tmnHtu.lwÍll.H que a qontinutloión .so de-
termman : \' 

u,) JiJn el empleo. de teniente ooronel, el exce
flO Rohro el tIempo ln1nimo de ina.ndo servJ~o en el 

,de (~omllndante. 
h) J''in el empleo de coronel, el exceso sobre el 

tiempo mínimo demando de servicio de tenÍenbe 
~ , ' \' 

corollel desempeña.ndo en propiedad' jefatura de 
Unidad armáda. o simila.r; indepeJ1di~nte, no infe
rior a la (!.e tipo batallón o como primer jefe acci
dental de Regimiento o Unidad armada semejante, 
en forma coiltinuada por plazo no inferior a ~re8 
meses. . 

e) En el de General de Briga.da, el ex~eso so-
. pre el tiempo mínimo ·de mando servido en el de .1.' 

coronel, desempeñando ae.cidentalmente, en for
ma continuada. y. por un plazo no inferior a tres 
lleses, alguno de los destinos considerados COThO 

mando o jefatura de Estado ]\Iayor correspondien
tes al empleo de General de Brigada ... 

.d) En el empleo de Géneral de División, 'el 
exeeso sobre el tiempo .m1nÍmo de mando servido 
en el de General de Brigada como jefe de Estado 
l\fayor de gran Unidad o d€isempeñand9 .acciden
talmente, en forma continuada por. un pla.zo no . 
inferior a· tres meses, mando de gra.n Unidad (¡ J 

destino en el Alto Estado Mayor, Estado Mayor 
Central del Ejército, Esc\1ela. Superior del 1<~J~r •.. 
"ita o. .1 efaturu, de Armas o de Tropas correspon
dientes a aquella categoría.. 

Sólo se u,piiro.'rán los anteriores beneficios cuan
do el tiempo tIe mando de un empleo no akance 
el mínimo fijado 'para a.scender al inmediato, sin 
que la adición de éste tiempo de maodo pueda d~r 
lugar a exceeo utihzable una vez obtenidó diai¡o 
ascenso. • 

Se aUtoriz,l al Ministró' de! Ejército' pah <les' 
arrollar las anteriores nprmas, especifica.ndo 1"8 
destinos concretos' a que son de aplicación. 

ArtículO' octavo.-La. renuncia expresa. a con· 
cmrir a las pruebas previstaá .en la condición tAr
eero, del artí !ulo tercero del presente DecrE"to o la . 
HO Ruperación de dichas -prueb.as, una. vez agotl1-
das las pOf.1ibilidades de repetición, que. salve 10 
dispue'Rto en el artículo duodécimo del prescmte 
l>eereto, rll1~da conceder el Ministro del Ejél'Ülto 

en laR eo¡'rcK}'lon<1ic'ntes' convocatorias, ocasion¡¡l'lt J 

~1 .}Jltse de IOH interesados al Grupo de «Destino . ..lt1 
Arma o CUC1PO)'). . ' 

En los Ctwrpos en que no exista Drupo de 
«J)eHtino de Arm~ o Cuerpo)') ,supondrá el cese en 
MUS destinos y su pase a, la situación de «a las ór
cleneR del Ministro»; laR .vacantes que Re produe
("an H(mín adjudícadaa al I1HCenSO dentro de ¡!l~ 
plantillas reglamentarias. 

Artículo novotlo.-A los procesados no se les 
nl!tHifi,'n.r{t ¡mm el uscenso en tanto permanmwnl1 
on tul Hituación. 

l)e (\stlL1' clll .. sifimL<los (lOmO aptos para 0'1 aH
(\OtlKQ Itl1t~H. do.~ proc:es'amiento, quedl1rlÍ Hin 010(" 
to 111 clltHlfWl.tcl!<Stl, (¡ue habrlÍ de reo,lizllrr.¡e l1U¡~' 

. vamente al 00Aar en tal situl1('.ión. . , 
}1Jl .mia~no .crite'rio se seguirá con los sometido! 

!lo expediente gubernativo o Trib'une.l de honor 
hasto.tanto reca.iga resolución definitiva. en' un' 
u otro procedimientp. 

'En: cualquiera de' los casos a .que ~erefiere~ 
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los tres párrafos anteriores, se les seÍlalaní. en el ArtÍ<'ulo décimofiereero.-El ascenso a"la cate
nuevo empleo el puesto y la. a.ntigüedad que les goda .de General de Brigada o atimilado se otQr

, bbiera. correspondido de haber ascendido normal- gará por Decreto entre los Goroneles que haya):!. 
mente, siempre que el fallo hubieSe s~do absolu- sido incluidos, en los cuadros ·de elección por el 
tori~y ~les correspondiese di~ho ascenso. Consejo Superior del Ejército. Para dicha inélu-

Artículo Flécimo.-El personal pertepeciente a sión sél'án condiciones indispensables: hallarse en 
Cuerpos que se rigen por reglamentos especiales la prim.er?t mitad de la. rel'!pectiva Escala de Go
deberán reunir, ao.emás de las condiciones de ca- ron eles ; haber obtenido la aptitud en el curso o 
rácter general exigidas en el presenta Decreto, las pruebas establecidas al efecto, y haber. cumpliUo 
particulares que aquéllos les señálen. ~ , el tiempo mÍnimó de efectividad, de dei\iuo y de 
. Artfculo undécimo.--":Las declaraciones de a.p- mau<1,o que $'6 determina. e:p. el artículo quinto del 

titud, para ~1 'ascenso -se formularán, por-loJ si- presente, ;:)ecreto. Además de estas condiciones, 
guientes organismos: el Consejo Superior del Ejército considerará .m~ 

a) Oficiales Generales y Coroneles, por el circunstancia& de todo orden que concurran en' 
Consejo Superior. del Ejército. los interesados para decidir su inclusión en los 

b) Jefes y Oficia.les, desde <;ll .empleo de AI- cuadros de elección o la. exclusión, en su caso. 
~ férez a. Teniente coronel, inclusive. por la Direc- Artículo d73cimoeuarto.-El ascenso a la ca!·e
,ción General de Reclutamiento y Personal, ex- goda de General de División o a.similado, y a la. 

cepto los nertenecientes tlBl Cuerpo de la Guardia. de lJ.'eniente Genera.l se otorgará por Decreto en
Civil, que lo será.n por el Director.general de' di. tre los del empleo inferior inmediato respectili'o 
tilo Cuerpo. \ que se encuentren en la. primera. mitad ne la. 
. Artículo duodécimo.-Para el ascenso a Gene- . Bscala. hayan cumplido el tiempo mínimo de efe(:
ra1 'de Brigada. o asimilado será condición previa. tividad, de destino y de ma.ndo que se determina. 
haber s~perado los cur~os o pruebas de aptitud en el articulo quinto de'l presente l Decreto y sean 
e~a.blecldos o que se establezcan, realizados pte- incluidos en los cua.dros de eleccióñ por eJ GOl1-
tlsamente en los em,pleos de Coronel o Teniente Sgjo Superior del' Ejército. em a.tención a. las cir-
coronel. . , cunstancias de todo orden que concurran en ellos. 

Corresponde al Consejo Superior del Ejército ArtIculo décímoquinto . ..:.... El Consejo Snpel'i!Jr 
la designación de los CoroneJes o Tenientes co- del Ejército, al determinar la exclusión defiuitivloL 
roneles que hayan de asistir a dichos cursos o del llamamiento al curso o la no inclusión en los 
pruebas de aptitud y tiene facultad para e'XclUlr- cuadros de eleéción a. que se refieren, resp~ctjva
les de la convocatoria con carácter definitivo o mente, el artículo duodécimo y los décimotercero 
temporal, según 'las ch:cul?stancias que aprecie y décimocuarto del presente Decreto, podrá pro
en cada caso concreto. ,poner a la consideración. del Ministro de} Ejéreito 
~os Coroueies y Tenientes coroneles;' o 8US las medidas cornplement~rias que juzgue serfa 

aSimilados, desIgnados para asistir a un curso o oportuno aplicar al personl}rl excluido, en conso
Prueba de aptitud al que no puedan 'incorporarse, nancia con lo: naturaleza de las circunstancias dc
o. hayan de cesar en (:J. por necesidades del servi- terminantes de 'su exclusi6n. 

QOlO, ser{m nuevamente nombrados en tanto 00 ArtIculo décimosex~o.-I.Jos Oficiales Génerams 
lIe hubier<ifn modificado desfavorablemente las y Coroneles pertene'Cientes al Grupo de «Mando de 
circunstancias ~predadas en dichos Jefes, a,Un Armas» de la:~ Escalas activas del Cuerpo de Esta
de concurrir al primero que se celebre una vez 40 Mayor, d'3 las Armas y del Cuerpo de la Guar
q~e hayan desaparecido las, causas del aplaza- dia Civil que queden retrasado! por haber sido de
illlento en la incorporación -o del c,ese en el curso gi<.los para el ascenso otros más modernos, causo.
o prueba, Los que no se incorporen por motiy;Cis rlí:n b~ja en el referido grupo y alta en el dt1 «I)eJi
de salud justificados; o los' que, ,una vez iniciado tino de Arma o Cuerpo» cuando el número de lm;¡ 
el curso o prueba no sean calificados como con~ as<.:endidos con menor antigüedad; sin contar lOA 
~cuencilt de faltas de asistencia originadas por que 10 fueren por méritos de guerra, alcance el 
os rniarhos motivos, eeran nuevamente nombra- diez por <:tento de la. plantilla correspondiente a. 
tos paro. concurrir al siguiente, previa resolución flU Bscalu¡ en el citEililo Grupo de «Mando <.le Ar
t&V?rable del Ministro del Ejército al expedien- mu.Hl) I sin que en nigún caSo su l1úmero'se.!1 inf(~
e que hl1hrti. de inst'ruirse por el Capitán Oen";N rior u trcK ni superior' a dig:¡s;¡ 

tal oc 1u ne~ión n que perteneZ(lil.n, y en el cual 1JOs !li'lirnilttdos a GOll(;.1r!.láR de Hrigud!~ u lu, Co
ha,~rá dü figumr un' informo dol trIbunal mMl"o r011t1!t1f\ qlm (luo<1on retraRIl!ln$ vor las mif!InU~ (:t\u-
~eglOnaJ que ,Il<lre{{ite In, ae~f1pari<l.ión de la~ m.u- Ras, (!(lR~t'rl\.n en SUR aestinoF! y pasarltn a la A¡tlla-
a.~ que "*rontlvaro,+ ¡su falta aa ln(!orporaCl6n o (li6n I de 1'/:1. h~s· órdenes del Milüst1''Q», a~jU(lil.·U.ll-

a.slstencia al 0urso o. prue'ha. # do al ascenso las vn,cante'S que !tsi s~ protlu?:(';!.ri 
A los Jefes que no superen dichos CUl'SOBO dentro de las :plantiA~s, ¡regl~mentariaSr,. : . 

¡rue~as ~es será de ap.Fcacif>!i-Io 'disp~esto' ~#:et ,Articulo déCimósép~lrnci.-Cuando.,al.ser exarpi-
l'f.i~ttlo octavo del presente Decreto; . J úá..das por el Consejo Superior del Ejército las clr-

, 
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CllDstancias de los. Generales, Coroneles y Jefes a 
que se refieren'los artículos duodécimo, décimotel'-, 
cero y décim::>cuarto dél ,presente Decreto, se con
sidere que son desfavor~bles al interesado, el Mi
nistro del Ejército, antes de adoptar una decislón 
definitiva, convocará.,.de acuerdo con lo previsto en 
el articulo tercero del Decz:eto ne diez df} mayo de 
mil- novecient()s cincueI1ta y siete, a la autoridad 
regional a cuyas órdenes el .interesado haya pEír
máhecidó1'última:mente durarite un plazo mínimo " 
de un año, en caso de que dicha autoridad· no for.:. 
me parte del yxpresado Consejo con 'carácter per
manente. 

Contra. ~a.s decisio:tles del Consejo '~uperior del' 
Ejército en el ejercici<;> de las funciones que le atri
buye este Decreto no se dará. recurso alguno, y 
quedan'también excluídli!!s dicha.s det.:isiones de la. 
vía contencioso-administrativa. 

Artículo décimoctavo.-De acuerdo con lo esta
bl!=cido en la'5 disposiciones transitorias de la Léy 
doee de mil novecientos ~senta y uno, de die':l
nueve de e.bril, se tendrá en cuenta lo siguiente:' 

a.) A los Generales, Jefes y Oficiales que. ha
yan cumplido en su actual empleo la.s condiciones 
de áptitud para el asCenso al inlll~diato superior 
al amparo de la Ie~sIa.ción vigente con anteriori
dad a la prQmulgacIón de dicha. Ley 1 se les recono
ceráh como válidas para su declaración de aptitud 
a.unque dichas condiciones hayan sido modificadas 
por el presente Decreto. • 

b) Los Generales, Jefes y. Oficiales que en la. ¡ 

actua.lidad oHM'n cumpliendo condiciones ae aptl~ 
tud p~r!1 el 'llseenflo, al amparo de dicha legil:!la~ 
ción anterior, HeguirlÍ,n ,rigiéndose por ella en eUllllL
to ¡mdiera facilitarles RU declaradón de ~ptitud y 
en tanto no varíen SUR 'actuales ,destinos o I?itua-' 
ciones, 

e) El cómputo de tiempo de mando al que se 
refieren los artícu¡os sexto ;¡ séptimo del presente 
Decreto será aplicado, con efectos retroactivo!,? p,n 
a.quellas circunstancias que favorezcan el cum:¡;;li .. 
miento de las condiciones de aptitud para el ascen
so !JsI empleo inmediato superior al que los Gene
rales, Jefes v Oficiales ostenten en e! monlento de 
entrar en vigor dicha I./ey"siempre que se cump141n 
los plazos,de tiempo de efectividad, de- d,estino y de 
mando que RO estableoot1 en el artículo quinto del 
presente Decreto.. ',' ' 

Al'bíouJo décdmonoveno. - Queda facultado el 
MiniHt.l'o del 11}jórcito ¡mm d~hal'ronn.r el presente 
] )eClr(\'(~o y P!trOs re¡;olvor las :!tHIIVI que pucliot',m 
pl'odutdl'Ae a.ohnl 1m I\plicu(:ÍlSn (lO t1(;\t~lx1JC). ¡ 

, iv,l Jo <liApOllgO llor (\1 1l1'{\Aeniin 1 )t\OToto, <lnao 
) \111 MILd,'icl 11. diGc!Í()(}hd ele lUu,yodQ 'mil n(Jv(,\(\iel1~ 

t,()~ R~lrl(~r¡.ta y uno, 

• FHANCIBCO FHANCO 
" . " 

El Ministro d'ill Ejército, 
ÁNTONlQ BARROSO SANc:a:EZ7GUERRA, 

o R G A N 1 Z A e 1'0 N 

Nú.meros 001 y 902jl961 por los que se su: 
prime la Dirección General de Transpo:¡:tes del \ 
M~isterio del Ejército, y, se crea la Jefatura de 
Transportes, dependiente del Estado Mayor 

-Central del Ejército, y se reorganizan los Ser= 
vicios de Acción Social en el Ministerio del 

. Ejército. .. , " 

La «Doctrina provisionál para el empleo tácti
co de las, Armas y los Senicios» , publicada por 
Orden dé- cinco de noviem.bre de mil novecientos 
cincuenta y seis, define los transportes como Ser
vicios de '!\Iando, del mism.o modo que 'con ante
rioridad Se' había definido ya a las transmisiones. 
L& aplicaci6r... de dicha dQctrina y la conyeniencia 
lógica de, que servicios que se, rigen, por un mismo ' 
criterio respondan 8r estructuras orgá.nicas séme· , 
jantes, aconsejan haeer <!apende'!' dire'ctamente del 
Bstado Mayor Central del Ejército los Servici,)s 
de, Transporte, transformando la. actual Direeción 
General de Transportes en la. correspondiente J e
fatura.. 'De este modo queda. establecido al! mismo 
nivel y en. forma. análoga a. como lo eatá.n las Je
faturas de los restantes Servicios de Mando orga
nizados, e inr.:lu~ de algUnos ServiCios de 1IJante
nifnien.to; como los de ArtilIerla.e Ingenieros, (l.)n 

la ventaja de que est&l. organización responde aí 
.principio orgánico de permitir el paso s.in solución 
de ,continuidad Il la organizaci6n ,de pie de guerra, 

En 'su virtud, 8¡·propuesta del Ministro delll}jer
cito y prevía deJiberaciól;l del Consejo de Miuia-, 
tros en HU reunión del dí~ dqce de mayo de mil 
,novecientos sr.senta y ~no. ' . 

D'rSp o N,G O' : 

Artículo prin'Íero.-Se sUJ?rime la, actual Direc
'ción General de ']ransportes; (lreánJooo la Jefatu- . 
rl~ de rrransportes del I~jércitó, mandada por un J 

Géneral de División del Grupo de «Mando dI? Ar
rolla» y dependiente djrectamente del Estado Ma-
yor Central 4el Ejército. . ' 

Artículo segundo.-:H:asta tanto Re reorganrcem 
los Servicios' actualmente as éargo de la Dirección 
General de Transportes y se fije 'la futura depen

, dencia de,los mismos; la nueva Jefatura. seguirá 
, entendiendo en la resolución de cuantos asuntos 
tramitaha la referida Dirección General. ' 

'Artículo tereero,"-Se autoriza al Ministro del 
l~,itlróii;() pat'!ls dietat' las c1isp6sic~les llecest.Lria8 
tmm fijar ,Iu. orglll1i.zrwiém,\ misiol1es y pI u.nt illM de 
In .1 cfl1im'u que 8(1 el'e{~ }lor ni pl'OHento 'De<:l'eto, y 

"1l1t'm, '·t;O!'gl~1l!:t.1Ll' ,1m! SClrvicliof!, d(1J)el1(~iont(;}H <le Ji· 
RUP1'Il11Hl1t, .()U'(WC!()ll Oenel'aI de TransportaR, as 
('OHWll[l,I'fl¡ m,o¿liliC'u,r. In. ol'gu.niíllt(1i611' internOs del 
]jj¡.¡tl1c1o MI~YOr Central <1tl1 Jljjó~('dto,!1jusMn(I61a IJ¡ I 

las misiof1'Os fundal:;Oentalesque tiene encomend¡¡-
das. " 

Artículo cuarto . .....-Queda facultado el Mipistro 
.del Ejército, para tramitár las transferencias" de ,. 

, ';i~ 
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créditos necesarios a tales efectos, en virtud de la . 'reJtaa las restantes Direcciones Generales de ru-
autorización expresa qqe confieré el artícúló quín- . chQ Ministerio. . . . , 
to de la Ley de veintitrés de diciembre de mil no- Artícul¿ segundo . ....-:Sus misiones serán las 8i-
vecientos cincpenta y nueve. '. . '. guientes : . 

Artículo quinto.-Quedan d~rogadi.l.i> cUá.ntas .dis- . a) Dirigir las activ~dad~s sociales en e:l.Ejér-
posiciones se opongan a los pracep~os contemdos' cito mediante. la cpordmaClón de las funmo:r¡.es a 
en el presente.Decreto. .'. 'desarrollar po1; los organñ.smos y servicios que pa

Así lo disponge por el"p;resente 'Decreto, dado sen a depender de esta:Dirección Genera~, así.co
en Madrid a dieciocho de mayo de mil novecie;n- mo realizando estudios y señalando las dm~ctrlC'3s 
tos sesenta y uno.' fundamentales de la acción social conjunta .. 

. , 

F,;RANCISCO FRANCO 

-El M:inlstro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANc¡m:z-GUERRA 

La. preoCl:(pación por 10 sociál oonstituye uria cá· I racterística de nuestros tiempos, a l~ que.,no po
día ser ajEmo el Estado españ<?l, y asl ~a Impreso 
ya un sello peculiar a su aCClón polítIca tutelar, 
refleja.d'a en la copio~a legislación promulgada' du
rante -los últimos veinte afios sobre la materIa, 
que, en lo que a.fecta al Ministerio 'del Ejército, 
ha da;do lugar a la creación de numerosos organis
mos y. ssrvicios-Patronatos, Montepíos, Asocia
ciones Mutuas Benéficas, etc,.l-, ori,:mtados y des
arrolla.dos con la finalidad de atender neceaidades 
de orden social de los miembros ae las instituCIO
nes militaras, de sus familias y del personal civil 
al servicio del Ejército. . . ' 

El considerable número y diversiead de los or- . 
ganismos y' ~jcios de cartl.cter social o de pre
visión constituidos· Re pre<sentil,n hasta. ahóra en 
forma' incQnexa,' bajo múltiples aependencias y 
con funcionamiento independiente, notándose la 

, necesidad de una dirección común de a.pl'opi~do 
nivel que g~i'a.ntice' la actuac~ón coor.diI?-ap.a y ~fi" 
<laz de tódos ellos, aumente su rendImIento. eq.o-

1\ nomice esfuerzos y permita im'puls~r,la ,acción ~_o
W cial, en ca.da momento en .la tchreccló'n que las elr

cunstanciag aconséjen, puesto que úni.co es el fin 
del beneficio social que persiguen, <lÍn que por ~Uo 
hayan de perder sU peculiar fisonomía t que la 
práctica ha san,cronado repetíd,amente. . 

Aquella. necesida,d qu~da satl~cha m~dla;nt,e lit 
creación ·de una DIreCCIón General en el Mmlste- . 
rio del Ejército, que 'constituirá el nexo orgánico 
ilue agrupe, oriente e impulse en forma inrnedia
ta. a 10H org~,nismos y servidos de, cará.cter soma,l, 
ya. constituíddS'Y a lqs que en su día. ae (',reen. 

En AU virtud, a propuestf1 del Ministro del Ejér
I cito y pre:vil}¡ deliheradión del Consejo de Minis

tros cm FlU reunión deldta doco de mayo de mil 
.'~ .,noveciontos sesentll y un,o, 

DISPONGO: 

Artículo pdmero,-Se crea en el Ministerio del 
Ejército la 'Dirección GeneraL de Acción Sooial,. 

-con la. dependencia qu~ señala. el artíc,ulo _ quinto 
(le la. Ley de doce de·julio ,de mIl noveCIentos eua-

. " 

b) Facilitar al Mando los asesoramientos que 
'precise en orden a ·l.a; c~e~iórr, organización, e im
plantación en el EjerCIto de nuevas mo.dahdades 
sobre actividades de tipo social. así eomo en orden 
a la fusión, modificaciÓn o supresión de orgams
mos o ,serviCIos de este carácter actualmente eXIS-
tentes. ,. . . 

e) Contribuir al desempeño de la alta mspec
ción sooce loa organismos y servicios sociales atri

, buida al Ministro o al General Subsecretario del 
Departan¡ento, aetuando por delegación de- ésoog \ 
en los casos oue así lo dispongan. 

d) Elaborar los planes 'de conjunto que con-
. duzcan a con~gu-ir :una lJ~idad de dire~ción y 
orientación de la acClón SOCIal en el sentido qua 
impongan en todo mome~to Jos objetivos sociales 
del Ejército. 

e) Estudiar las Memorias anuales ,que redac
ten 108. organi~mos y. servici~s dependientes de ia 
Dirección General, con elfm .de obtener conse
euenciaR útiles al futuro desarrollo de su lahor, y 
elevar al Mando los correspondiente3 informes de 
conjunto. 

f) Propo1f.er al Ministro la distribución de los 
fondos que se reciban procedentes' .1e legados, he
rencias o donaciones para las obras de -car~ter so
cial dal Ejé~~ito, teniendo en c-q.ep.ta; 1a.s· ClrCUllS
tancias espeCIales de eu desenvolvlmIento, así co
mo la amplitud y extensión de ios fines. qu~ a <?ada 
una de aquellas d~ra~ corresponde, cumplIr: ' 

g) Ejercer' cua19uler ~tr.a f~C1ón relam,ona,da 
'con el desarrollo de la aCCIón SOCIal en el EJérOlto. 
que le encomiende el Ministro o el General, Sub$e-... 
cretarío dal Departamento: , 

Articulo" tercero.-La DIreCCIón General de Ac
ción SoCial dispondrá de una Secretaría General 
y ¡;e articulará, enJas secciol;lery ~ecesari~Ryara en
'cuadrar los orga:illsmOS y SarvIC10g, que l,nwJalmen
te se integra!) ~'n, ella, así con:o:cuahjmer o~ro de 
naturale7.a. slmt1ar que el Mln1stro' del EJérClto 
considere conveniente adiéi6nar, eRté' ya organiza-
do actnal¡r1ente o se cree en e'~ futuro. ,. . 

Artículo enarto.-rJbs orgn.nlamoR y se:rvWJOS nc
tualtncnte OfA'fLn\z.JlldOF! r¡uo JlaRUnírl 11 depenclor ,le 
clidm nil'eN'iqtt a el1EÍrlll Aerltn. 'Los FlignionteA: 

AROciu,ción Mutua 13en6.fka del Iljjórcito de Tie'$ 
rm, Oolonilla Info,'ntilea, Comisión de Protección 
lj~s(~olar en el Ejército (Oentros oficiales <le pé\¡. 
trona.to Milita.r de Enseñanza Media; ResideuCla.s -
de Estlldian+'es para hijCis de 'mi1itare<s; bolsas y 
becas)} Jefatura .de Pílotronatos de Huérfanos de . , 
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Militares; Montepío de Previsión Social' de Pro
ductóres -Civiles del Ejército, Patronato de Casas 
];Hlitares, Pfttronato de Huérfanos, da Oficiales del 
Ejército, Patronato ~e Huérfanos de Subofieia~es 
y su~ asimilados, PatrollSJ¡to de Huérfanos de Tro
pa~ Patronato :Militar del Seguro de Enfermedad, 
Sección de Trabajo y Aéc~ónSocial, Süministros 

. \Tarios del Ejército de Tierra. 
Artículo quinto.-El cargó da Director general 

de A-eción Social recaerá en l2-Il General de Drvi
slón ,y el de segundo Jefe de la Dirección Genera,l· 
en un Genera.! de Brigada de cualquier Arma, am-
bos en situa::lón de l,tctividad. . 

Artículo sesto.-El Director general de Acción 
Social y' el General qegundo Jefe de la dtada Di~ 
rección General formarán parte como Vocales de 
los Consej~s o Juntas,1'€jctoras de cuantos organ;s
mos queden encuadrados en aquélla. en virtud de 
lo dispuesto en este Deereto o de los que ~ lo su .. 
eesivo puedan ser encuadrados, tenit'ndo facult:td 
el primero para poder 'presidir por delegación del 
General Subs6t'retario los Consejos o Juntas en 
que éste figure como Presidente efectivo, sagún la. 
reglamentación C'orrespondiente, as( como pa.ra 
éjercer por la misr;na delegación todas o parte de 
las funciones que dicha reglamentación le' enco. 
mienda. ' , 

Artículo séptimo.-Se crea el Consejo Superior 
de Acción Soéial, dependiente directamente' del 
Ministro del Ejórc.ito, al que asesorará. en cuantQs 
asuntos de índole social considere convElnientel:lo
meter a su consideración. Tendrá. ~arácter de ór
gano consultivo, y su composición será. la r5i~ 
guiente: ' , 

Presidente: Un rreniente General en situación' 
de actividad, (Grup0.de «Destino de Arma o Cuer-

, po») o en re:;terva. ' I ' 

Voeales! Dieciocho Oficiales Generales de las 
meneionadas situaciones y cinco asimilados ,a Ge
neml len situación de 'reserva de los Cuerpos de 
Intenuencia, Sanid.a.d, Jurídico, Intervención e In
geniaros tle Armamento y Conf.'ltrllcción. 

'Secl,'otn,1'Í9: Un Coronel de cualquier Arma en 
situani'6n de f1,ctividad (Grilpo de iDestino de Ar- , 
ma ° Ouerpoll).' , 

Art{(:ulo o(,:tu.vo~-Se suprime la \:tctual Junta 
Superior de Patronatos de Huérfanos Militares, 
CrM(!tt por D(~ereto de treinta y UllO de julio de 
mil tlOvccientoa cuarenta y uno, cuya composición 
se oHtah1eda lJor Decreto de nueve de abril de mil 
llov,wientos. cincuenta y cuatro, y cuyos cometi'. 
<InrI clt) (·.l1l'lí(;t,(j'r commltivo s~mín ejercidos por 01 
COllHCjO S1lperior do AeC'ióll Aocial, y loe rOfltantea 
f1 l;l'u.v(~H t1(~, lth ;Tef!~t~lIrll <1<~1 VIt(,rof1!~t.o de H'uél'fu.-
nOH de M ¡¡ i ¡'¡~I'(\H I 

A ,'j,(,·ulollov(ll1o .. -·'R1Ministro <lel JCj(I!'(\ito qUQw 
tl¡h l'¡wultnuo para:. . 

el presente Decreto, sin que dichas plaritillas su
pongan aumento en IlJ generales del' persona.! del 
Ejército.' " , ' 

b) Disponer el momento y forma en que va
yan integrá.ndose en la' .nueva Dirección Genera.l 
los distintos organismos, y servicios qua se citan 
en el. artículo cuarto del presente Decreto . 

e) Tramit~r .las transferencias de crooÍto :,¡ue 
resulten necasarios para el desarrollo de este De-

o creto, dentro de'los señalaQos a su Departament() 
en los Presupuestos generales del Estado, en vir
tud . del procedimiento e.stablecido en el artículo 
quinto 'de la. Ley de veintitrés de' diciefribra de mil 
nO\~ecientos cincuenta. y nue·i¡~. 

d) Dictai' las órdenes e instrucciones comple
mentarias precisas para. el mejor cumplimiento de 
euanto se dispone en el presente Decreto. 

Artículo Jécimo.-Quedan derogadas las- dispo
siciones de ra.ngo inferior ó igual a. la. presenta- que 
se oponga.n a lo establecido en ésta., 

Así lo dis¡:.ongo por el presente Decreto, da.J() 
en Madrid' a. dieciocho de' mayo, de mil n9ve'Cien
tos sesenta) uno. 

FR.!NQJI8CO jlR.A:NOO 
'El Ministro del Ejército, 

ANTONIO BARROSO S1Ncr!EZ'G~ 

l' 
X 

DE S'T 1 N O .. S 

Númefos 90:l, 905 y 904/1961' por los que se de t 

dglla para los cargos que $e indica 11 los Gene" 
rales de División don Emilio AJ;mári. Qrteg~, 
don Domingo Berrio Indart y don Antonio Oo· 
mez Ooya. 

A propuesta del Mini,stro del }l~jé"cito y pre-.:da., 
deliberación del Consejo de MinistlOs en su re
unión del día doce de mayo d~ mil !10vec;ientos SC~ 
sentay uno, , " ' , 

Vengo en nombrar Director genflral de Acci(,l'l, 
Social del Ministerio del Ejército a.l General ele' 
División don Emilio Alamf.tn Ortega.., cesando en 
su aetual destino. 

Así lo clispongo por el préAente Deere'to, d¡tdo, 
en Madri~ !l diecioClho de lnl1yo de mil noveClÍen
toa sese'nta. y uno. 

N1 MInistro' dt't lllJdrclto,' 
ANl'ONlO UATIl\Of.!Cl SANntn:1.·GUlmilA 

• 11) .Fijl1l' ¡al'! }llo,ntillas Cial personn.l elel COnS\M' 

jo 8upc'l'ior ¿jo Ae.ción Sooi0,1 y de la Dirección Ge- I Vengo en disponer que el ~Gel}eral de DivÍliJ'Íó,ÓI 
neral de Acci~n ,Social nocitad~ ~xplícítamente en ! don Domingo I3errio Ind~rt ',pase u. ejercer elcaJ'-
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~o de Jefe de Transportes del Ejéroito. cesando 
en su actual destino. .# \ 

Así IQ ruspongp por el presente 'Decreto, da10 
en Madrid a dieciochó de mayo de mil novecien.,.· 
toa seoonta v uno. " . , 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro dE\! Ejército, 
. .\NTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

,-; 

A propuesta' del Ministro del Ejército y previa' 
deliberación del .Conrejo de l\finistros en su re
unión del día d~c.e de mayo de ~il novecientos se-

1\ santa v uno, 
IV . Vengo en nombrar Director general de Reeiu~ 

tamiento' y Pwsonal a.l General de División d:m 
Antonio Gómez Goyat ~esañdo' en su ·actua.l des~ 
tino. ' 

Así lo disPongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a dieciocho de ma.yo de mil: novecien~ 
tos sesenta y uno .. 

:fJ'RANC~SCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
AHTONIO BARROSO -'SANCHEZ-GUElU.U. 

ORDE:r-f DÉ SAN BERMEN:EGILDO 

Número 907¡19~1 por 'el que i¡e concede "la Gran 
Cruz de la Real y Militar Orden de San Ber

Q menegUdo al General de Brig~~a de; Infantetia 
f don Enrique Garrido' García. , ' . 

. En consideracióLl. a. lp solieitado por el Gen.:lral 
de Brigada d~ lnfantería 'don Enrique Garrido 
García, y de conformidad con lo propuesto por la 
AsatnbleQ,.de la Real y" Militar Ord~n de San Rer
tnenegildo, ' . 
. Venge) en concederle lf!. Gran Oruz de la refe

,rlda. Ordel1, con llJJ antigiiedad del día dieciséis rle 
. febrero del corriente afio, fecho. en que' cump'li6 

las condiciones rogla:t:Qentaria~. . 
Aaí lo dispongo 119r el prpRtmte .Deoreto, dndo 

en Madrid u, dit'cjocho elo mayo de mil novecÍlm-
tos SeSEl'lltn y uno.' " 

, , 

FRANOISOO FBANOO 

lIl1 U1nl$tÍ.oo del Ejército,. . 
~ONIO BARROSOSANc,HEZ-GUÉluIA . 

I 
rENSIONES 

Número 006/1961 por el· que se concede a don José 
Gómez Fernández y doña Elvira García Ra.ma~ 

, 110 trañ~isión de pensión. 

Vacante por haber co~traído' matrimonio el 3.13,-
, cuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve doña Josefina· Gómez Seoane la. pensl¿n 
anual ya aumentada de mil ciento noventa y tres 
pesetas con veinticinco céntimos' que disfrutaba 
como hija del soldado José Gómez Garcia, qlJ.e 
falleció en a.cci&. de guerra el dio, dos de maIZO 
de mil novecientos treinta y siete, y.no quedar del 
mismo más descendientes legítimos ni naturales, 
don José Gómez Fernández y doña. 'ffilvira Garefa. 
Ramallo, padres del causantes y pobres en sentido 
legal, reúnen las condiciones exigidas por la Ley 
de veinticinco de nóviembre de mil novecientos 
Cuarenta y cuatro, por la. que se modifica el arQ 

, tículo ciento ochenta. y ocho del Reglamento para 
la aplicación del' Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado. . 

En su virtud, a. propuesta del Ministro del Ejér
cito y prevía deliberación del Consejo de Minis
tros en su' reunión del día doce de mayo de mil nO-: 
:;:e~ientos sesenta y uno, " 

DISPONGO: 

Artículo único.-Por. reunir 'las condiciones le
gales y serIe:> de aplicación Ía Ley de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua.", 
tro se transmite a. don José Gqmez Ferná.ndez y 
doña. Elvira. García Ramallo, pa.drelil del soldado 

. José G6mez García, la pensión anua.í extraordina
ria t1.e milcÍento noventa y tres pesetas con vein
ticinco céntimos que disfrutaba la. hija del misn..o 
doña Josefina Gómez S eoa.ne , la. ,que percibirán 
por la Delegación qe Racianda. d~ La Coruña, 
mientras conserven la aptitud . legal para BU dIs
frute, a partir deLdía cinco de octubre de mil no
vecientos cincue. y nueve, acreeíendo la pa.rta 
del que pierda la aptitud legal la del coparticipe 
que 1~ conserve,' sin necesidad de nueva decla-
ración: . 

Por aplicación de la Ley cincue.cíta y siete de 
. mil novecientos sesenta, a partir del dia prhnero de 
enero de mil novecientos sesenta y uno esta pen
sión debe sor' elevada a la cuantío. de quinietaH 
peRetas menRuUtlcs. 

AHí lo <lilllllongo por el ,presente Decreto, dado 
on Madrid 11 c1iú<lÍocho de mayo de mB novecien. 

" 

tos !OeF.llmta y uno. . ' . 
F,RANOISCO lrRANOO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ:GUERl1A 

,Del B. O. ael Esta«o núm, 1M, de 19111.) . ... . 
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ORDENES. 

Dirección General 
,de Reclutamiento y. Pe~on~1 

. , 
': 

CASÁ MILITAR DE S. E. ;EL 
JEFE' DEL ESTADO Y 

(JENERALISIMO DE 
. LOS EJERCITOS' 

Regimiento de I~G1W'dia 

V Ileantes de destino. 

Uboo elección.'" 
Una. de teniente de cualquier Arma, 

de la.' EscaJa. a.ctlva, Grupo de "Man
do de Armas., (lOO'!. tHulo de especia.
lista o apto en Au~ovJ.lismt>, exis· 
tente en el R-eglmiento de \la. Gus:r3.1a 
de S. E. el Jefe del Esta.d<l y Genera.. 
liel.mo dé los Ejércitos. 

Documentación: Instancia. y Ficha... 
resumen ajustada al' modelo publ1Cl;a.. 
do !pO<!' Orden de 25 de marzo ':le 1961 
(D. O. núm. 7a). cUFaadas a[ 'ranlcnte 
Gener·aJ Jefe de la Casa. Milita:r de 
511 Excelencia. 

Plazo de . admislón de petíclo.Mii: 
Q¡lince días. f 

Madrid,/) d.e juni<l 'da 1961. 

BARROSO' 

Coo !l.l'l'églo a. lo dispuesto an la. 01'. 
den ,de 2V de marzo de 1951 (D. O', nú
mero 71). Y por naber resultado a.¡pto 
en el curro l'(~a!liza.do en la. Academia. 
del Cl:erpo, sa promueve al empLeo 
de .caoba ;primero d·e fa GlIar·iia. (Es· 
calafón de Caballería), a"l cabo del 
Regimiento de la Guardia de S. E.l 
Jef.e dell· F...stado y Gener~isimo de los 
Ejéreit06 iD. Braulio Marcos Domin
gUf<z. ·el cual deberá :11s.t:rtftni la. &n
tigücdad de 3"1 de mayo de'lool, con
firmándolo en su aotual dest1n,o. 

Ma.ctrid. fS da 3unl0 l:le 1001. 

BAlt:ROS!) 

ESTADO MAYOR 

Concursos. 

Una. v,t),<C/¡J,nj¡e' de coma'udante del 
SefV~ClO d<3Es.t~dq ~a.yor, Es.<Íala ac-

9 de ju.nio de 1961 

tiva, Grupo de «MandO' de Armas», 
cualquier Arma, existehte en el Esta,. 
do MayQr Centra!. . 

Documentación: Instancia y Ficha
resumE'n ajustada al modelo publica.
do por Orden de 25 de marzo. de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de' admisión: Quince días. 
Esta vacante podrá ser soli~ita:ja 

por los capitanes de Infalltería y Ar-· 
tillería del S. E. M., que se encuen
tren colocados en ita oocalilla de su 
Arma, de 1 de enero de 1961, con nú
meros ante¡riores al 684 en Jnfa:ÍÍtería 
y 167 en. Artm~ria - .' 

A .los peticiO'narios que :n.o ocupen 
vacanÍie dal 'Servicio de EstadO' Ma.
yor, se les dispensa. del pIamda mí
nima. pe.rmanencia. . 

Madrid, 6 de jUilio da 1961. 

B.umoso 

INFANTERIA 

Ayudantes 

.1 

documentalmente el error, de confor
midad COJl [3 dispuesto en la Orden 
circular .de 25 'de septiembre de 1948 
.(D.' O. núm. 221), he resuelto conce· 
del' la. rootiXicación. solicita:la. 

Madrid, 6 de junio' de 1961. 

. BARROSO 

Retiros 
> 

Pasa a la situación de retiradO' por 
babel" c~plidQ la edad reglamen~' 
ria cl dio. 4 de junio de 1961, el co· 
manda.nte de Infantería. (2. C.) doo. 
José Márqu<3z Sánehez, de dis;poni1JiW 
en la 9." Región MiUtar, plaza de 
Salobeí'ia (Granada). debiendo hacér· 
sele por €'l Consejo Supremo de Jus· 
"'iefa. Militar el seí'iala.mien.to de haber .. 
pasivo que le correspoRÁia, p¡;evia 4 
propuesta -regaamen~a. 

Madrid, 6 de j,unio de 1961 . 
. . "" . 

BAlU\oSO 

Balas 
Se nombra a.yudante sooretario del !La. Autoridad mUltar correapondien· 

Teniente General en situación de re· te' comunica ·que el (Ha U de pl.ayo 
!'\Arva D; Eduardo Alvnrez-Remente·' de 1961, falleció en Murcia el cauntán 
ría. Martinez, al teniente coro:n€l de de ln.fantería CE. A!). Grupo de «Ma.n· 
Infantería" dé na Escala. acUva., Grupo do <le Armas. D, Ellseo Gutlérrez del 
de ·.Mando d,e A.rmas.· D, Femand& Alama y Cuadros. ql:le te:níasu <lest!· 
P(lI'(~Z ti!! Se\(11la Ayala, en la. actuaJi- no -en la. IIIlBandera. de Pa.racaidis· 
11 a'1 , a mis órdenes en la' 1." Región tasdel Ejército de Tierra, . 
Militar (Ipla.?:a de Madrid) : Madlia, 6 de junIo de 1961. 

Madrid, '5 d<8 junio de 1961. 
BARROSO 

BARROSO 

'Com·o resoluc~ón a la ins.taooia pro. 
:Se !Jombra ayu~~nte de cam,po del movida en 11 de abril. de'1OO1, ;por el 

.¡leneral de IBrlgad~ de, Infante:¡,íe.,don que fué teniente de Infa'l'ltéría. ¡ion J 
gauardo Madariaga Rodríguez, a ¡p.is Eug.E'nio. Carbonell Roig, e.n. la q~ i 
6r-denes y en comisión Jefe de Estado oollcita. Se publiqu.e su ba.Ja en ! 
Mayor del Ejército del Norte de Afri- 1'>rARlO O¡"ICIAL. la que fué decretada . 
ca. al comandante de Infa.ntería. ,de la en 9 de saptiembre dI'! 1939 según 
Escalp. activa, .Grupo de «/Mando ,de Orden oomunkada ~e la Subs-ecret!l .. 
Arma~. D, \T'oa<Iu~n Paga.dor Ro,dri- . 1'ja de' este Ministerio, como oon.se· 
guez. en la. actuaUdad a mis órdenes cuencia' de la causa núm. 35 de l~d39 
o,n el 1I!orte -de Africa. (plaza de quE' le fué, instruida en. la. plaza: e 
Ceuta). . Alicante, se aooede a. su petttción, 

Madrid, ¡¡ de junio, de 1961. debiendo hacérsele [101' el C<>'lRejO 
. Supremo ,tie ¡,u!l-ticla.. Milittl-r el are. 

BAUItOSO t1nlamiento de ha.ber pasivo qUf1I e 
ct1rrellp<onda, 'pl'evfa prOiPuesta te-

I 

Edades 

glamp.¡¡tarla, .. 
MO;(lrld, '(l de junio dl! 1001. 

BAt'lnOSO 
V1II-ta la inAll,ancin. :promo.v!dn. por 

",1 \'om!l.lldlLlttn d!:l lnt!.l"u·iel'io.. (I'lscalll 
t:o·mp'lt'mtmtll,rlo.) n. Juan MlIlioz Par. 
11.0, ,con r}-('A till O <'u .01 JlI~go,;lo Mimar Cambio de Escala 
BVé'ntno.l do Má.laga, ool1cltando le 
aoeal'uct1'ficada la: fecha da no,'cimilmto Concedido el ingr~s6 ·en la Agrl~ 
de 19 de enero de 1'900, que consta pació n 'Temrp·o,ral Milita!' para se e 
en sudocumentaclón militar. ¡por la vLclos Cívi'tes' 'p·or ¡ Orde¡n d·e 30·, ~ 
.d~ 29 de enero: de 1900, cOilUprobado ma¡y,o ú!ltwo . (:D. O,. núm .. 1~6), 
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brigada de Infantería en situación de «Mando de. Armas. D. lulÍá.n Gil 
de .;iisp9!ltble en la 1." Región Militar, de Bernabé y Tena, que se eMontra
plaza de San Lorenzo de El Escorial ba en la cUuación de «En servicios 
don. Ma!,!-uel García Rodriguez, con,; civiles> (consolidado), 'Con residencia 
la sltuamon de CDlocado que eg¡pecifi- en la citada Plaza. 
ca e:l apartado ¡¡,) de'l artíéulo 17 ,tle . 'ladrid. 6 de juniQ de 1961. 

Por aplicaéión del articulo úhico 
de la Ol'd.ende 29 de mayO' de ;1.953 
(iD. O. núm. 122) y por reunir 'las 
cOl~diciones que determina el artícu

la Ley de 15 de ju!iQ' de 1952, causa. 
baja en la K."Cala profesional y alta 
en la de complement.o, fijandO su 
re~iden.cia en la citaia localidad. 
~a.drid. 6 ds junio de 1961. 

> lo 17 de la Ley de 1~ de Julio de' 1952 
BÁBROSO \ (D. O: núm. l~},se a:>ciendé al em

pleo de capitán de complemento de 
Infantería,. con la antigüedad que a 
cada uno se señala., a los .tenientes 

Pases al Grupo' de «Destino de Arma de dicha Escala.: y A:qna pertenecien-
o Cuerpo» tes a la Agrupación Temporal ':>.lilitar 

Asce~sos 

para. Set1ficiQS Civiles que a continua
Por aplicación de lQ dispuesto en ción se relacionan, con residencia en 

el artículo 3.a de la Ley .de 5 de abril las plazas que a ca:la uno se indica. 
de 1952 (D. O. nÚlll. 82) y por haber T&liente de complemento de Infan. 

. cumplido la eda;l :reglamenta:ria cl. tefia D. Julián Moya ,Rubio, con anti-
Por e-xistir vacante y ihaber sido día. 5de junio de ,1961, pasa. al Gru;po güedad de 17 de junio. de 1958, en' si-' 

declarados aptos ,para. el ascenso por de «Destino' de ,Arrií.f.!. () Cuerpo», el tuación de reemplazo voluntario en 
Orden de .20 de abril de 1961 (DIARIO 'capitán de, Infl!.1ltería. (E. A.), Grupo Mamesa (Barcelona). 
OfiCIAL numo 94), se promueven .al de ..!\!ando de Armas» D. Martín Eg.. utro, D. J'l.lan Fontalba Fuentes, COn 

I empleo de brigada de Infantería a te~an Ma.rtínez, en situación de "En' anr.igüedad de 10 :le abril de 1959, en 
los sargentos primer-os del i\rma· que servicios civiles. (consollilado); con ,situación. de colooad<l' en Granada.. 
se relacionan, quelClaooo disponible.; residencia en la 3." Región Militar, Madrid, 6 de junio de 1961. 
y en comisión. e.n Jos Ctterposde· pro- pdaza de Cantagena (Murcia). 
cedenc1a, sin derecho a dietas ni plu MadrLd, 6 .de junio de 1961. 
ses ha.sta que por. este Ministerio se '. 
~e8 adJul1que destino da plantilla.. 

Con antigttedád. de 25 de ma:yo 
d.e 1961 . 

Don l.uis Marcos Redond<l, de la 
AgrUplWi(¡n de Infantería. Sa.n 'Mar
cial núm, 7. 

Don Ma-nuelCasado colloo.d, de la. 
Agrupaci(m "de Infánteríá. Inde~en.-
(flente l..epanto núm. 2. . 

Con antigl1eáa.d de 27 ae mayo 
de 1961 

Do.n Emillano Hobles Lorenzo. 'de 
la Ágrupaclón de Infantería., Toledo 
número, 35. . 

Don Sc-cun,dino M1nguez UrbanA)a, 
de la Zona de ReoClutamlento y M-o' 

~ VU!Za,cilm n~m. 2.~. 

Con antigiledad. de 30 de mayo 
de 1961 

Don V~cente López Am111-o, de la. 
AgruPflci<m -de In,fanteria San .Fer

. nanrIo núm. 11. ,,' . 
Don JO;lÁ Angulo ;latón, de la CapI

tanla. General de la 6." Región MilHar. 

t 
Don Marcos Martinez rIuarte, de la 

,. Agrllpaclónde Ca.zadores de la 
D\vil'll(¡n de Montatla. «Navarra. nu 
mero 62. 

Madrid, ¡¡ de junto ,de 1961. 

BAUnoSP -
Servicios civiles 

\ 
Bajas 

te La Autorid·!l,rl milita; corresPO~.dien. 
oomunica que el día 31 de mayo 

de 1961" falleoM en Sevilla el tentente 
eQ.l"on€'l de InfaiLteria CE. A.), Grupo 

-
Escala de complemento 

Retiros 

Pasa a. la situación d~ retirado por 
haber cumplido la e:lad regltlmentar 
ria. .el día 4, de Junio de 1961; el ca· 
pitán Gl,e cOO1!p1emento de Infantería 
don Anionio Es.pa.t1a Blanco, pertene
ciente a. la Agrtl!Pación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, en si
tuación de reemplazo voluntario en 
Córdoba, debiendo hacérsela por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el s-etíalamiento de haber pasivo que 
le correspo;nda, previa pr-oo:')Ues~a re.-
glamentaria . 

Mad,rLd, 6 de junio de 1961. ' 

BAl.'UlOSO 

-
Pasan a :La. s1t'U8JClón' de re<tirado' 

[l'I'lr habe.r eumplido la e.dad regla
mflntaxla en las. fech·á.s que 00 indi· . 
can, los subóficiales. de COllliPllemento 
de Infan.tería de la.. Agrupación Tero. 
p·oral Militar para Servicios Ci'v1te~ 
que se rela.cionan, .de.biendo h8JCérse
les por·.el ·Co.ns~jo Supremo de :rusti· 
do. Mimar el sefialamienlto de haber 
tHl.slvo< que les corrcs.pondu, previa 
!pl'()i!tH¡stn. regla.mentario.. 
~arg(mto :¡), Manuel Seyro.no Gutié. 

l'!'I'7., 01 rUa S ,de junio de 1001. 
Otro, n. ;Franciooo VC\go. Curbelo, 

el dia 4 de junio de 1001. 
Otro, D. Franciooo Prad·o CastáJn, 

eldia 4, ode junio da 1961. 
Madrid, 6 de junio· de 1961. 

BAlUlOSO 

BARROSO 

Por reunir las condiciones que de
termina la Orden de 30 de dldembre 
de 1960 (D. O. núm. 298), se COMeda 
la ·continuación en la Escala de com
plemento del Arma de Infantería has
ta los eineuenta y tres allos, edad .Il~ 
jada para. el retiro, a los tenientes íle 
la Escala &cUva, a los oficiales de 
complemento de la' indicada Esco.1a. 
y Arma que a CMtinuaclón,se relaw 
clonan, quedando en la situación de 
dispo.nible ajena' a¡ servido activo, y 
a.fec~os .para. moviliza,cidn a sus Cuer
po~ de prOeed7ncla. 

Tementes 

bon GUi~er~o BarqUÍ~ Seguín .. 
¡Don Luis 'de la rIera.;¡ Ruiz. 
non AntonLo MinAn Pérez. 
Don Gu1:uermo Manzano TrujUlo 
Don Arturo Léite Par.a'dela. JO 

Don Isidor.o Guerrero Trigueros. 
Don EmUiano López ROS{l;do . 
Don Luis ,de León Vlgi<l-la. 
Don J.Qsé 'To·rralba Jimeno. 
Do·u, Jullo Pa:J.'Ido Blázquez. 
Don. Jo&é González Morales.' 
Don José 'Rodríguez ·Crespo. 
Don Guiil.lermo' Ariza Lovera, 
Don Juan LópezT,orres. ' 
Don Julio· Mejías Fel'uández. 
non Manuel Merehán Súnchez. 
¡J)Otl. José Fel'lt!l.ndez Marin. 
llon l)l3tneirlo, Gago Alvo.rez. 
Don' Angel de MIguel Arroyo. 
non ·Manllol Fahreg.¡3.i. Vordlt 
Don Tll!E\R!oro Marín Pé¡,er. 
iDon Juan Barrena Le-desma. . 
Don.JooSé Petit Vera. 
Don 'Seb¡¡.stlán Prleg·Q Rodr!guez. 
Don IM.uardo Acosta Aranda. 
Don Rafael ¡Mo·ral L6pez. 
DOn' :ro&é Berlang,a Berlanga.. 
Don Urb.an:o Gasc~n F'ernández. 



Don Angel Gutiérrez Gareía.. 
-Don Manuel Iglesias Dontinguez. 
Don Gabriel Rodríguez Ra.n.ca.fio. 
Don Mariano Larriba Romero. -
Don Francisco Gallardo Morales; 
Don Alvaro Merino Vidaña. 
Don Ramón Fernánuez Palacios. 

Alféreces 

Don Manuel eosma Guarino-. . 
Don Antonio Sánchez Jiménez.' 
Don Antonio Gutiérl'ez Pavón ... 
Don Marciano Zarallo Requejo .. 
Don Mariano González Gómez. 
Don Catálino Soler Pintor. 
Don Leopoldo Rebono CarbtLllo. 
Don Epifanio' Pérez de Guzmán Ve 

nero. 
Don Benito Godoy Rodríguez. 
Don Carlos Trigueros Rodriguez. 
Don Antonio -":¡ogales Grueso. 
Don Felipe Alvarez Medina. . 
Don José Pérez de Guzmán Med1na. 
Don Manuel Monta.l'1o. Vergara. 
Don Angel Garzón Mateas. 
Don Fernando lorge lPirls. 
Dort Miguel Rodríguez González. 
Don: Carlos Co'Va'rs1, Caban1llas. 
Don Jacobo Pulido GÓmez. 
Don Enrique Segura. Corvasl. 
Don Luis Parejo de la Cámara.. 
Don LuIs Sanz Martin. 
-Don Tomás Reig González . 

. Don, Manuel caridad Igelm<J. 
Don lullán, ~Ul1oz Valehtín. 
Don Daniel- Alonso Garcia. 
Don Luis Felipe Dí8.Z Escudero. 
Don Fernando Ocatia Jlménez .. 
Don :Miguel lbátiez Alonso. 
Don Juan Nicolás Herranz. ' 
Don Manuel Malina. Benítez. 
Don José María Parejo de la Petla. 
Don EUas Vega Sandin. 
,Don Francisco Zoidv Martinez. 
Don luan Bautista Rodríguez Arrás. 
Don Ignacio Vázquez Moreno. 
Don Fernando Robina Domínguez. 
Don lesé Terres Quintana. . '" 
non le sé Manuel Garciá Alvarez. 
Don losé Angel RicJ:lter Sa.ngi.né!3. 
Don lesé Gálvez Gal-ocha. 
Den 'Antonio calvo Ferrero. 
Don luan Diego Barrena. Gómez. 
Don Francisco, Gómez Fuentes. 
Den Salustlano Rejas Mure. . 

, Den Fernando. Peralta y Mo·nterede 
Espinosa. 

Madrid, 6 de junte de 1061. 

ARTILLEIUA 

, Mandos 

BABBose 

Pl1ro. cubrir Jo.. vo.cante da· manlt'to 
de lo. SeccIón de Cam!po;t'ifl¡ de la. Es
cuela da ;Áp.'1l.ca.ción y ¡Tiro, ~fJ; .Al/ti
llaría, anunciada por Orden de , 'de 
aibrU de 1961 (D •. 0, núm. 81), ne de-

9 da iu;nio de 1961 

signado al "coronel de Artillería., F;g,. 
cala lIiCti,?,a, Grupo de «Mando de Ar
mas:> D. Andrés González Garzón, 
actualmente destinado en el Regi'
miento de Artillería. núm. !V.' 

Madri;i, 3 de junio de 1961. 

BARROSO 

Vacantes de mando 

De libre elección. 
EscaJ.a Mtiva, Grupo de ",Mando. de 

Armas". . 
Para el mando del Regimle_nto de 

ArrHIelía núm. !'1-Una de coronel. 
Doctmfentaeión; Instancia\ copia de 

la Hoja de Servicios e info.rme l'es~r-
vado. • 

Plazo de admisión: Quince días. 
o Madrid, 3 de junio de 1961. ' 

BARROsO 

Cambio de Escala 

Concedido. el ingreso en, la Agrupa
ción Temporal MIlitar para. Serv1cios 
Civiles a:I. teniente auxillar de Arti· 
lleria D. Pedl'q Rubio. Duetlas, del 
Regimiento de Artillería Montat1a nú
mero 21, causa baja en la Escala pro.. 
fes10nal y alta en la de complemefl¡to, 
qu~ando en la. sJ.tus,ción de colecado 

'que :dete.l"IIilina. ea. atpartado a.) 'del ar-
ticulo 1'1 .de la Ley .de 15 dti julio 
de 105¿ (D. O. núm. 162), fijando au 
.t'esíder~cia en Barcelona. 

Madrid, :3 de junio de 11161. 
I 

BARRosn 

--

.D. O. ll ..... l3() 

de Á:rilllería'núm. 93, !ron .. ~ Ce.u. 
dine González Leder. 

Madrid, 3 de junio i)e 1$1. 

.. BArutoso 

Retiros 

Pasan a. la situación de retirado 
¡POI' haber culuplido la ajad regla
mdentaria. en las fechas que se indi
can, los ¡;Uboficiales de Artillería. que 
,El. continuación se. relacionan, debidl. 
do hacérselespor ~l Consejo Supre
IDO de Justicia .lvIllitaI: el' senalamieu, 
to de haber pasivo '(frie les correspon
da, \ previa propuesta reglamentaria. 

'Subteniente de Artillería D. Crt's' 
cen.cio Ontafión Gutiérrez, de la Zona " 
de- Reclutamlel'l.to y Movrlización nú. , 
mero 43, a ¡p8..l·tir del 31 de mayo 
de 1961. \ 

Briga.da. de Artilleria. D. losé Goya. 
nes Losade., del Reg!ml:enit.o 'de ArU" 
llerianúm. 29, a. partir del 30 de 
mayo de 1961. . 

Ma.:irtd. S de junio ea 19M. . . 
01' 

Escala de complemeuN 
Continuación ea 111 Baca. 

P-or aplicación de laOnten de ¡¡o 
:de diclembr.e ,de 1960 (D. O. núm. 2!18)~ 
se cencede la continuación en la Es
cala. de complemento de Artillería 
d'tasta les cincuenta y tres atios, edad i 
set'ialada. para €l retiro a' los de su I 

oentinuación se relacionan. 

empleo en la Escala activa, a los on"l. clales de dicha ~sca.1a., y .Al.rma qUH a 

,Teniente de complemento de Arti' 
llena D. Manuel Casado. Gorjón, con· 

COMedido el ingreso ~n la Agrupa.- tinuando en la situación de dlspani- : 
clón Temporal Militar pa1'a.. Servicios, bIe ajen-a al servicio activo. 
CUnes, ell bi',igac,ta de Art1ll(!rfa don Otrp. D. Alvaro. Fernández Agusti- , 
;resé RioJa. Lapresa, del Regimiento no, cuntinuando.en la. ,s.ituación da 1 

de Al'tilleria núm. 2'Z. causa baja en disponible ajena al servicio actiVO. 
la Escala profe!l1o.nal y alta en la de Alférez de complemento de .Artille
complemento, quedando. -en la. situs.- ria D. Jesé Manrique ;Martín, conti~ 
éión .((e cOlo,cado que determina el tiuando en su &ctual destino. 
ap&.l.Itade, a) del articul-o 17 de la Ley Ma.drid, 5 da j'un:!e da 1961 •. 
de 15 de jul-io de 1952 (D. O. núme.-
ro. 162), fija.nde su l'esi:ienc1a 1m Bar. BAOOSO 
calona; • 

Madrid, S di) junio. de. 1001-
, 1 

Matrimonios 
Cen arreglo a :todls1lueste ('n lo. Lf'Y 

rlli 13 de neviembre tle 1957 (D. O. nú· 
lJ:ner,e 257), se concede l1cmuü¡¡. para 
contraer matl'im-onio, a.\I t¡!a'Ü6,Mé<'lde 
Artillería, Escala. 'ábtiVá;' D.' Angel 
Lama. Mereno, '::1a1 :aeglmienfu,Ml':lrto 

,\ 

IPO'!" Jln.I1n.rElO comPrandtdoll (In a~ , 
apnrta<lo C) <101 nrtlnule 1.7 .fll'l 1i~ f,e~ 
do 15(1<\ Julio., do 1052 (n. o. n¡'l!l'JJI' 
ro 1(2), n.clll.~dn. por Ordon do 23 d~, 
agosto do ·llma. (n. P. núm. 19(3.), se 
n.~(liendEl al emplee de' a,lférez:de CO~: 
plomento de ATtiUería., -Q~n la a~ , 
güéiiln<l (jJle para cad,a' une ,Re sro .. a::, 
!El;' .a.~ibs\-l:h'fgad;as de la mI.5maE~C~í 
la, pertenecientes a la Agrupaci 



I D. e .•• m. 130 

¡ . Tempor~ Militar para Set-vicios Civi
I les que -a continuación se relaeionan. 

Con cntioüedad de 20 de diciembre 
de 19513 

Brigada de .complemento de Artille
ría D. Hipólit(}. Iiménez Alcalde, con 
residencia. en L0lP'oño. 

Con antifli1~dad de 19 de diciembre 
de 1959 

Brigada de complemento d~ A7ti
lIeria D. RemigiQ Rodríguez Picos, 
con residencia .en .Las Palmas de 
Gran Canaria. 

~ de junio de 1961 

\ otro, D. Maurieio R-odriguez Do
mínguez, con resideñóla -en Valen
cia del VentoSo (Badajoz). , 

otro, D. Francisco Larrosa A:rro-yo, 
con residencia en VaJ].adoUd. 
. otro, D. Francisco GiróÍl Troya., :'on 
residencia en Madrid. 

otro, D. Máximo Garrido Górdillo, 
con residencia en -Cól'dOba. 

otro, D. Candela Cantero ,Grajera, 
con residencia en Villaverde Alto 
(Madrid). . , 

otro, D. Esteban Esteban Bata.Jla, 
con resIdenéia en Madrid. 

otro,. D. José Ortega Pérez, con re
sidencia en Ceuta. 

otro, D. Ramón Torres Gómez, con 
residencia en Bar~elona. 

Fontaneros:-Una. 
~l\1bañiles.-Dos. 
lGamareros . ...:.Una. 
lPintores.-Una. 
Elactridstas.-DOO. 
Mecánicos de radio.-Das. 
Impresores.-Dos. 

1.005 

Para la. proViSión de estas vacantes 
se tendráñ en eueñta las limitacm· 
nes estableéidas en la legislaciÓÍl vi
gente, no pudiendo 'ser solicita::las 
tampoco por el personal de tropa in
cluÍldo en las Divisiones Experimen
tales. 

Madrid, 6 d~ junio de 196L 

B~oso, 

Con antigüedad de 1~ de diciemúre otrG, D. Matías MorenG Galindo, .,\ 

de 1960 ·con residencia en Madrid. • --------~ .... ~ ... ----------
t otro, Do. José Romero Franco;, con 
I Brigáda de cómplemento de AJ.'ti- residencia en Cáceres. 

lIeria D. Amador, Garcia Mfguez., cop otro, D. Rafael Cordobés Rodri-
residencia. en Pontevedra. guez. con residencia en Córdoba. 

Dirección General de Mutilados -' 
de Guerra por la Patria Otro, D. Miguel Gallego Martln&z., Otro. D. Amancio Teniente . Vá:1J. 

con resl<iencia E:n Zaragoza. quez, CGn residen.cia en Madrid. 
MlWrid. 3 de jW1io de 1961. Otro. D. Eloy Rivera Ortega, con 

BARROSO 

Por hl1l1a1'se -comprendidos en el 
apartada C) del artícula 17 de la. Ley 
de 15 de jullOo de 1952 '(D. O. núme
ro 162), anlars.da. por Oroen de 23 de 
agosto ,de 1958 (D. O. núm: 193), se 
asciende al emple(} ,de brigada de 
comp'emento de' Artmeria, con la. an
tigüedad que para cada uno se sena
la, a. los sargent(}S de la. misma Es
cala. pertenecientes a la AgrupacUn 
Temporal Mi11tal' para Servicios Civi. 
les que a -cantinuacióu se relacia.n!I,n. .. ' ' 

Con anU{J1:zeda~ de 1 de' abrU de 1%1 

Sargent(} de complemento de Al'tl 
llerla D. José Garcia de la Calera 

flO'arcia, con res\dencia. en sltuaetón 
.,.de Colorado en Madrid. 

" 

Otro. n. Ralvador Barrera Parrado, 
COn rCRld(meia en Cád!z. 

Otro. D. Máximo CrespOo niaz, con 
residencia en Burgos. 

d 
Otro. D. Enrique Herrena Fern;'i,n· 

• ez. con residencia. en Valencia de 
"ICántara. ,(Cáceres). ' 

Otro. D. J\.ntol)lo PInto Rivera, ',on 
residencIa en eructad Real. 

Otro, D. José Riquelme Ferrer, con 
resIdencia. en MadrL!l. 

Otro, D. Diego SánlChez Mata.mluos deb l'ara., con residencia en Sevilla. 
1 tro, D. ¡ll11án Ruiz Peinado Gar

e a. con reHld~ncill. en Madrltd. 
e Otro, D. Juan Nava.rro Rodriguez, 0& rlls1dllrwlll. en Valencia.. 
"A r(). D. Modesto MUtióz Sáruih(~z, 
""n ros.Ldencla en Madrid. 
coOtro, D. .:roB'é IMonteagudo ·Cabello, 

n residencia en Madrid. 
coOtr(), . D. Ma.nuel Láza.ro Carr,ancha, 

n res1Jdenc1a. en Madrid. 
re~O' D. Alejandro' Blaooo< Gil, con' 
tiá~!UJCt&.. en pa,'sajes (.san Sebas-

~J 

re::;lden.cla en Ciudad Real. 
Otro.. D. losa Jad(} l!ménéz, con re~ 

siodencia en Madr1-d. 
Otro, D. Alf<mso Prieto Mattín, con 

resldené!a en Cáceres • 
Otro, D. Francisca ¡¡ménez Rivera, 

C(}l\ residencia en CácerE!s. 
Madrid, 3 de jun19 de 1961, 

. BARROSO 

.. (t 
VARIAS ARMAS 

Conc.ursos 

-Existiendo vacantes de personal ae 
tropa en la 'Escuela Politécnica del 
Ejército, correspondientes a 1.as e6pe
clalidades que a éontlnuaclón se re
lacla.nan, se anuncia a concursQ en· 
tre los soJ.dados últimamente Incorpo-
rallos, pertenecientes a las Arma.s de 
Artillería elngcn!eros que deseen 
desempeI1arlas . 

Las instancias, de pufío y letra de 

Bajas . 

Causa baja., en la Jefatura. Mllltax 
Provincial 'de Mutilados de Almetia, 
ei! capitán de Inlanter1a, caballero 
mutilado permanente D. Francisco 
Vallejo Pérez, quedan:io en su ante--
1'101' sHuaelón en 1)1 Benemérito Cuero 
¡po de MutiladOtl. 

Madrid, 7 de junio de 1961. 

BARROSO 

----------..... ~ •• D .. __ --~---

Dirección General 
de r~ Guardí,.. (¡vil 

" \ 
Pases al Grupo de «Destine) 

de Arma o CuerpQ» 

los solicitantes, debidamente infer
ma,das por los jetl'ls respe'ctlvos, se
rán cursadas po·r IQS mismos en el 
pInzo de veinte días a partir del de la 
publlr.ll-c!ón de esta. Or,den, al Gerte- Por apUca.clón ,de 10 dispuesto en 
1'9,1 Director de la men.clonada 1:.8-

1 ti á ibl el arUClulo 3.° .de la Ley de ti de abril cue a. y se Mompa. al' I a, ser p.as e, de 1952 (D O. núm. 82). pas4 al Gro-
documento expedido por el organismo po de • .oéstlno de Arma. 'o Cuerpo., 
donde hayan trabaja.do qull acredite- fijando su residencia en Don Bentto , 
el olielo 1) especlalida,d queposea.n. (Bn.daja.zl, el cOfonel de .la. Guardla. 

Meca.nógrafos.-Cua.tro. Cl.yll n. Angel Merino CIsneros, dcl 
Torneros.-pqs. 21 Tercio de Fronteras, quedando- a. 
IFra,sadores.-Una. las órdenes odel Dlre,ctor general de 
ISoldadores-Cihap1stas.-Una.. dt·cha Querpa., afooto para documen-
Ajustadores.-D,os. .' tación a la. Dirección Ge-neral y par .. 
Carpinteros.-Das. haberes al 6.0 Tercio. 
Ebanistas.-.Dos. Madrid. 6 de junio de 1961. 
Bárnizadores ...... Una. 
Tapi<l,eros.-Una. BARROSO 



. -

1.006 

. Por aplicación a.e lo 4dispuesto en 
~l artículo 3.° de la. Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), pasa al Gru
po de .Destino (l,e Arma o Cuerpo., el 
capitán de la Guardia Civil D. Enri
que Mesas González. de la Co.man:dan
cia Móvil de Madrid, y con arreglo a. 
lo dispuesto :en el arUculo 2.° de la 
Orden de 1 de jUlio de 1952 (D ,O. nú
mero 148), se le destina a la Direc
ción Generaij de dicho-Cuerpo. 

Madrid, ií tie juniD de 1961. ~ 

. BARROSO 

PDr áplicaeión de lo dispuesto en 
el arUcUlo 3.° de la Ley de 5 'de abril 
de 19'"il2 (D. O. núm. 82), pasa. al Gru
po de .nestino t;Ie Armll o Cuerpo. el 
teniente de la Guardia, Civil D. José 
Bachiller Obregón. de 'la 1~ Coman
daneia, continuando en su actual des-
Un~' . 

Madrid: 5 de junio de 1961. 

BARROSO 

Matrimonios 

Con arreglo a. las -disposl·clones de 
la. Ley ·do 13 de noviembre de. 1950~ 
(D. O. núm. 2(7). se concede licenc.ia 
par.a ,eontraer matrimonio· con dofia 
'!'oroasa Hernández Alonso, ~ tenien
te de la Guardia Civ.ll D. Julián Lo-

9' da junio de 1961 

~e~ Pérez, .0011 destin() en la 2()8 Co-
ma~a11cia. . 

Madrid, 5 de juniQ de .1961. 

BARROSO 

Con arreglo a las disposiciones de 
la Ley' de 13 de noviembre de lff.5í 
(D. O. núm. '257), se concede licencia 
para contraer .ma.trirooniQ con do!ía 
María Teresa Fii Roncero-, al tem€n
te de la .Gnardia. Civil D. Victoriano 
ViJlén Gntiérrez, con destino en la. 
121 Comandan,cia. ' '. . 

Ma(lrid, 5 de junio< de 1961. 

, BARROSO 

, Bajas 

Causa ba.ja en .¡a GuaNila Civil. a 
petición propia, -con arreglo a 10- dls
puesto- ell el articulo 1.0 de la Rt'al 
orden <le 10 .de agosto de 1917 (<<Co· 
loodún Legislativa» núm. 170), el 
guardia alumno Agustm D-íaz r.,ordo, 
ue le: Acoo&mi·a Regional (Comandan
r.io. Móvil ·de Sav1l1a), quéda:n.do en la. 
situad6n mUltar' que. le corresponda 
con a.rreglo a la. Ley de Reclutamien
to. ~ 

Ma.~rf.d, 5 .de junio de 1961. 

BAlffiOSO 

SECCION O·E ADQUlSIClqNES y 
JUNTA 'ECONOUICO-UIXTA DEL RO!:!- esto Estahlecimiento. pudiendo ser 

PITAL ;MILlTA;R DE GERONA consultado en horas de o(lcina. 
. Los concnrsa:htes pre::;entarán, seis 

Necesita.ndo- adquirir '(riveres y al'- dla¡¡ antes de finalizar el plazo, una 
tículos de r.ompre. diaria. !para el mes mlle~tra del cartoricll1o .que oferten, 
do julio l>r(¡xlmo,' se admiten oferto.:; nI ohjet,o de ¡¡el' analizado en nuestro 
¡lIlsta 1r18 docm horas del dfa 20 de-l Lahoratori-o. 

D. O. núm. 1311 .. 
SUBSECRETARIA 

CABALLEROS MUTII,.ADOS 
• MA.RROQUI:EI'i 

Trienios 

,Con arregla a las normas para la 
aplIcación de la Ley de 13 de nQviem
bre de 195;;' .(D. O. núm. 258), que reor
ganiza los mutilados de gue1'ra roa
rro-quies, se, conceden los trienios que 
se indican a los sargentos mutilados. 
marroquiesque a continúación se re
lacionan: 
-Sargento mutnado permanente nll

mero 248-P. lB .• Brahim Ben Moham· 
med Embarel{ Susi, ocho trienios por ' 
llevar veinticuatro años de servirlo., 
desde su ascenso a sargento, a pt'fei- i 

hit deRde 1 de julio de 1961: ' 
Sa.rgento mutilado permanente. mi

mero 4!la-,P. B .• Dris lBen El !Hl1.,('hS¡·, 
rradl, ,ocho trleni<>s por nevar vpill
ticuatro aftas de ¡;erv!c!o desd,e su n~· 
Cell¡;O· a. sargento, a. percibir de¡;¡l{l 1 
da julio de 1961. ' 

Sargento mutilado permanente. nú' 
mero 2.r¡Q(-p. 'B., Mohamme« ;Ben Al· 
Lal El JoItI, ocho trienios por lleva¡: 
veinticuatro afias de servIcio desde 
su ascenso a. sargento, a percibir des
de 1 de julio da, 1'961. ' 

Madrid, 8 de junio de' 1961. 

B.mnoso 

ENAJENACIONES 

JUNTA C~NT:¡:tAL DE ,ADQUISICIONlUI:> 
y EN..yENACIONES, DEL HINJSTEHl& 

DEL . EJERCITO 
I 

. Anuncio 
.-

acttllll, fln I1Hte Hospital. i~¡¡to anuncio será con cargo al ad-
, Gcro!~a. 2 110 Junio de 1001. jurH01ltul'lo o adjudicatarios. 

Lo. Junta. Central ~e Al1quí¡;ieiones Y 
Eno.Jenaclonefidel MinIsterio 'del Ejér
cito nnlUwia 10. r.elehraciún de unO. ¡¡U
.bu;:tv. urgente paro. la contrata.ci{¡l~ de 

. Palenela, (j de junio de 1001. ' 
NÚlll. fli-.t 1 !P. 1-1 

FABRWA NACIONAl, I>E PAÍ.11lNCIA 

Anuncio 

,P01~ el lprcwlldlmiento de 51lh~ta. se 
RdJ\HU!1!trá ELl r.OI1nlll"llo.11tA qUG oferto 
en: !tIOJOi'f)fl ooml!o!-one14.7.421i ldloe ·rlo 
n¡u'Lmwlll0, color ClH'ro. !)f1rtt empa.
qlH1,Ort bollhillH UO 30 cm, o en '1lPJI1S 
del 1 pc)!' 0,711 m. y do 0.5 mm. 'd·e es-

.pHKO't', ¡paro. ¡¡mp/ternes, por un impor-
1.0 líml.te de lOl.351.2G peseta.s·,· 

Lo. subasta tendrá lugar a. las ·doC·é 
horas del dia. 1 de julio !próXimo. 

ILos pliegos de condiciop.es s·e en
. c~entran en la Oficina del Detall )de 

¡P. 1:-1 10. confeccl(¡n de cnmlf-\nH para. miO e){i 
teriorde la. tr·opa., norre¡;pondi!1llte a 
Sflrvleio de Vestuario. , 

i'iBró ohJnto do eontrRtnr.l{m lo. 51-
JUNTA I,OOAIJ DE ADQUIl'ltCION1OS 1" ~tl¡ent(l: 

Núm. 540 ' 

lllNAJENAClONJllIi DlllfJ Ho¡.¡rl'l'Al, MI- :La . (lontratll.r,I(m do In. eonfHr.dlm ?,e' 
LITAn. I>lí! mmONA ' 4(\.000 Co.miHo.¡; ¡pum. 11';0 e.xtnrlor ou& 

Hn ndmltMt {;tarta.s dG vívores Y "0,1'
tfcmlo!l de oompl'll. ~IO -dLarill. par.o. di
(¡;tI') ·Hul<\pltu.l y tercer tl'lme¡;trtl .a(11 
ailo actunJ, :lHlsta .1na doce 'boras .ael 
d'1!~ 22 del antual, en la Secretaria de 
la lJunta I(Adm1ni~tl'a.c1-ón del íHospi·. 
tal). . 

Gerona, 2 ·de junio ,de 1961-
. .... . 

l{~ tl'(l,rllt, al !l1réato lfmHn (~(l1\) l)(l,e
tl\~ lt~ flonf¡lon!6n ,cj (lrmd¡\ unIdad. 

l'~A1:1\ Hlll)o,f!ta; FHI (:(l!ohl'ltr(L cm Mlt'(l~~. 
m,l nI IO(l/tI do lu J"Ulltlt IC~(mt.rltl (tu ci; 
qnl!'11c:lonea y Enajmllwl.onef!, ¡.:ltUa. t. 
un .1f\ f1,ventda de la. 'CiUdad de Bda 1 
e.aIona; núm. 86. a 111.s diez ho:rns e 
dí8, 22 de junio de '1961. . l' 

lNúm. 550 

Durante media hora.' el '!J:lbJll1a 
a'dmitirá. cuantos pliegos se pl'esepte~ 

:P.:lr-l Y podrá exigir todas las garantías <;111 



estime precisas -para. acrEMitar la per
sonalidad de los oferentes. 

Las ;proposiciones ;¡:Iara tomar ¡parte 
en la subasta se redactarán de acuer
do con el modelo de 'pro'pósición que 
a continuación se inse;rta, tlebiendo 
reintegrarse con arreglo al textn re
fundido de la Ley y Tarifas del Tim, 
bre del Estado (libro 2.°. títul() 1", seG-' 
ción 1.". apartado 1." del artículo 57}. 
aprobado por Decreto de 3 de marzo 
de 196iJ '(eB. 9, del Estado» mjm. 62), 
presentándose. dichas ¡prQilOsiciones 
bajo sobre cerrado. cuya apertura se 
verificará una vez transcUITida la 'me
dia hora .. Abiertas las ofertas. se . ha:" 
rán las adjudicaciones -;provisionales 
a las que ajustándose a las condicio
nes marca.das en los ;pliegos de con
dic,iones sean eeonQmicamente más 
ventajosas para. los intereses del Es-

. tadQ. Si sé presentasen. dos o 'más 
~ proposiCiones iguales se verificará 

una licitación por pujas a lfJ. lla.na, 
durante quince minutos. entré los ti~ 
Mares de dichas ;proposiciones. y sI 
transcurrido a. q 11 é 1 subsistiese la 
igualdad, se decidIrá por &amó. 

9 de junio. de 196~ 

:Los pliegos de condiciones técnü:.as 
y legales .que han de regir para esta 
subasta se &ncuentran a disposición 
del público en la Secretaría de esta 
JIDlta Central todos los días hábiles, 
desde las nueve a las treée horas, a 
partir dI'! la publicación de este anun~ 
c~o. . 

MODE~O - DE PRO;P0SIC!ON 

1.1Xh 

citados pliegos, 8. ~u más exacto cum~ 
plimiento. 

2." Que ofrece ...... (en número y 
letra) ...... , de las características téc~ 
nicas figUradas en el pliego de con-
diciones, al precio de ... ... (númerG 
y letra) pesetas cada ... .... . 

3." Que al pliego de ofertas se une 
un resguardo o carta de pago, .q:ll? lln.- " 
;porta ¡(en letra) .. , O" pesetas .(según 
la cuantía de la oferta), que jnstifica. 

. el depósito hecho con arreglo al plie-
Don ...... (nombre y a;peHidos) ...... , go de eonqiciones legales. 

dO,mienio ...... , calle '" ... , núm. : .. , te- 4." Detalle de los documentos que 
léfono ...... , con documento de iden-
tidad (reseilándose este documento u se unen al pliego. fecha y rúbrica del 
otró de identidad) ... .... en nombre licitador o persona que legalmente lG 
... ... {propio ti como apoderado legal) represente. . 
de ...... , hace presénte: Al ¡pi!l: Excmo. Sr. General Presi~ 

1.0 Que enterado del anuncio inser- 'd~~te de la. J:u.nta ~entral de ~d!Wi~ 
to en el DIARIO OFICIAL dél íMinistel"io slCIones y EnaJenaCIones de}, ;Mimsre. 
del Ejé{Cito y ciB. O. del Estado» y de rio del Ejército. . 
los pliegos de condiciones .que han de El importe de ,los 8.nuncick de esta. . 
regir para esta. subasta ¡para la con- subasta serán satisfechos a. prorrateo 
tratación para la. confección de cami- entre los adjudicatarios. 
sas para. uso exterior de la. trO¡pa, y Madrid, 6 de junio de 1961. 
~n . su virtud se compromete Y' obliga. 
c'on sujeción a la.s cláusulas· de los Núm. 552 P.1-1 

" . 
le recuerda la obliptqrledad de publicarse en esto 'DIARIO OFIOIAL ouanto. anun~lo. bayan de lIewne • 
lItofo por los Ouerpo., Oentros y Depoodenolas mlllt;lr&t!l, oon independenola de lo. que publican en otru 

revistM ofiolaloo, ui como en la .ptensa Naoional • 

• 
RE~iAMENTOS, "FÓLLETOS E _ IMPRESOS OFICIAtES QUE PARA SU. VENTA 

SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OP.ICIAL'~ 

.L I b re I a s . d ell r o 
, Se encuéntran a. la venta las Libretas ·de Tiro, doolaradas reglamentarias segúD. Orden 

de 14 de octubre de 1949 (D. O. núm. 280), las cuales se I imprimen en espe DIARlP OFI

CIAL El los precios que se il!ldican má.s los gastos da franqueo certific8ido. 
Los ped,idos,' al Sr. ~eniente Coronel Director del DIARIO OFICIAL. 

Cubiertas' dispuestas para contener todas las Libretas ¡. ' •• 

Lipretas de mo~uetón' o fusil (1.0 Ó 2.° a~os) ..... : ..... . 
• de fusil ametrallador ............................ .. 
J de tiro antiaéreo con' fusil ametrallador .... ... ..; ...... . 
» de subfusil 'ametrallador (1.' y 2.° afios) ... ... oo. • .. 

» de pistola (1.' Y 2.' aftos) ... ... ... . ..... ..... . .. . 
» de granada de mano (1.0 'y 2.° afias) ... oo' ... ,: ....... ; ..... 

.. . de mortero de 50 mm. (1.0 Y 2.0 afias) ... ... . 
- ;- \ 

Peset8.& 

.... , ... 0,50 
0,70 
.0,70 

..'. 0,70. 
0,70 
0,70 
0,60 
0.,70 

LA DffiECCION 



1.OR • t <le junio de 1961 D. O. núm. too 

-~~~~~~~~ 
3If", - J!f 
~ _.. 3it 

-1 & '~ 
'1 DIARIO .. OFICIAL ~ 
I y' ~ 

I ~ Colee" eión Lerrislafiva 3it f . ~. ~ I .. DEL ;;I~ 
~ MINISTERIO. DEI. EJERCITO ~ 
~ ¡ ..... - .. ---_.. -- .. - .. ----.. - ... ---.... --¡-_ ... _ ..... _- ~ 
~ " . ,s u s e R 1 P e ION E S, ~ 
~ OFICIALES' (trimestre) "\ PARTICULARES (semestre) , ~I 
~ Al DIARIO OFICiAL Y Colección Le- Al DIARIO O~lCIAL y Coleccidn Le- J¡t x 
~ gislativa ............... '" .:. 72,50 pesetas. gislativa ..... , ..... , ............ 145,00 pesetas. ~ 
~ Al DIARIO OFICIAL "O ... '" ... o.. ... 60,00» Al DIARIO OFICIAL ... ••• ••• • .. :.. 120,00» ~ 

II:~ A la Golección Le~l::a~:P~¡6~'S~;á ,:!~~~to~ p!}1"a t~~: l~:~::~e~:~::~=!~:~. '., ... 25,00 -1 L;: 
Las ~uBcripclonea qlle se 81"8n a domicilio en Hadr,ltl tendrán recar¡o d(' T R. Iil S p,esetas por triméstre. • 

E ¡ E M P LAR E S, S U EL T O S 

Número del DIARIO OPICIAL del dta .. ' ••. ... ... ... ... ... ... ... 1,00 pesetaA. I 
~ Número del DIARIO OFICIAL a.trasado ... ... ... ... ... ... ... ... ;.. ~,'ooOO» ¡ 

~ Co~ección Legislativa. Cada. cuaderno de lB páginaS' '" '" '" .. 10 f 

~I( Los \l'edldoll de proVincl: :~IlN >l~~e~ta:oll 8n los ~lIStos de envw. )1:1
1 

, 

, en la 'Secolón de Adqulslolones y enaJenaolones, la liñea, (1 6IIpaoio blanoo equlválente. 10,00 peaata8., 
La Inserolón de anunolO¡ oon carácter urgente la Iinea'H n ... , .... "0 ..... oo .... '.. ... ...... 20,68 p8!II6ta8. 

"1' Lu sut.Cl'ipcionet 111 DUBIO OPIC:w. se Idmitirán. como :(¡os anunci08 quedarán. auJ.et08' 'al pago de 1111 i.ne~ ~ 
~ mínimum, po¡t' un trimestre 111$ ofioiales y un semelltre 11'1\1 que IlOlicitan deRde el momento deJa petición de inserción k 

~ particuls.res, que comenzllrin en primero de euero, abril, 01\ este VlAlIIO UPIll:w.. • ~';¡i 
~ 1 iulio u octubre. A 1 ... que se ha¡;¡an sin coincidír con las Los anuncios urgentes 80n 108 8O!ioitad08 pullo er publi~ ~ ¡ < 

cit .. du fecbu, no se servirin númeroa ;¡.tra.aOO08 ni.se haf&' e&dos dcutro de b.a setenta y dOll hora. de 1111 entr&da ~ la 
descuento aJgullo en 108 preci08 fii~08. Administración. a PUtición de J" Dependencia 8Olicltanie. le 

Las ba.iu en I1UOl'ipción de 108 Cu&rp08 Centros y De- LII8 reclallur.cíonell de nÚllieros o pliegos de eataa pllhli- ~ < 
J)endenciu al DIARIO OnOIAL1 .MÍ como Iaa órdenes pan caciones que hll.Y"n deíe.do de rllOibír los ae.t¡orelJ suscriptol.'tl4 ~i " 
disminución del número de ~Iemplarell gue recibllIl, ~revia scrán atendida.a gra.tllÍtlmlente si se he.oerl por elCl'ito en 1011 r 

aprobación del Exorno. Sr. Genera.l Sulisearewio, deberán plazos siguientes: . , 
&el' cursadas a esta Admínilri:raeión ANTES DEL DlA. 28 En M&drid. la. del DIARIO OnotAr. dentro de Jos dos ~~'~tt: .', mm MES EN' QUE FINALICE EL PLAZO QTJ)<: dlM sj¡,uienieB a su fecha, v las de le. Colección Leqilla- r' 
'l'l.}NOAN ABONADO. ya que, iniciado el servicio de ('lelO- tWIl. en igual períO!io de tiemp,o. después de ser publ1Ce.d0 
I'llIre& de un tomo trime&traJ del DIARIO OnOIAr. NO SE en (jI DU.l!.IO OrlOrAÍ. DBIt MINIBTaRIO DBIt EJB:lIOITO el ",viso 
Al>MI'1'EN BU AS con efecto pa.ra. el !;pierna. de su rellárto. .• ~ < 

La. Colecoión Leqilflatiotl. del Mini,l.eI'W del Ejército está. En. provÍJ:!aiaa se entenderán a.lllplie.dos 'los a.nteriores 
formada por tomos '"nu&le8; por taJ. motivo, lal. IlUBcrip- pla.zos a. ocho dia.l. En I!IB plsZlI1II de' Ba.lea.r8S y Africa, el ~ 
oíon~i It dicha 1!u/¡'/i.oaoión, tl.unqu~ 18 8atiujagan por trimet- ¡¡la700 teré. de ftllÍnce diu: de veinte, en Ca.naria.a; de treinta., ~ I 4 

"tl'tl o lemestre. adelantadol, ha.n d, nI' tl. un tomo CO'Il'!lP1eto¡ en Guinei> JI Posesionell de Mrica, V de dos m_ pus la.a ~ 
y llls qUe se efectúen sÍIl coincidir COll el prinoipio de suscripciones del extranjero. , >-14 
litio hlln de áatisfaeer loo trimee~r8S' trlllUCurrid08 del mismo, DC'spués de 1011 plllZ08 indicOOos. no serán atendíd!IB gra.-
Olltr~dndose a estos 'suscriptores lee cua.dernOll publicadoa tuitn.mente 184 reclamacionell V pedidos,. que sé servirán con 'tIf 
del tomo al aue la suscripción se ocntrae. cargo da lIU importe.- a f,,:í:ón, de 2,00 ejempln.r ~ 

. T JI\II pagos de todw 1a.a suscripciones p¡¡rticula.res se ha.ró.n do DrAmo OPTOIAr., V de la 00 pesetf.S el p1ie Ooleocién.;¡ 
flOr antjoipe.do y se renovarán 'IIntes del <1111 2lS del mes en Le.Qislatili«. más 'gastos de' envio,. no eirvi tl ose contra. 
que finalicen, f al lIdlunoÍ!Ll' 1114 reme11&8 de fondos por /.Iiro reembolso. • 
1l000hJ /le indicad. el número. feclu., punto en que rué lIll· Al he.oer t1edido's de DlA1;It~1!I 9norALlIs, debe 'indiclU'lI8 
puesto y n(lmero d,¡, 1¡. IlIlICripción que ea abona.. el número que se desee. y que e. el de orden fj,c¡ure.d(J en, 

Loa Cuerp08. DePllludenc!aa y Alliorida.dlll no remee'&rll.n tOOas IU* pá¡¡:in&I, a. m'. de setla.lu el ,,1'10 a qUI corres-
II.nticip&dllmente oll.ntid/Ldes por nmwn COllOl'lj)to, pU6/< reci. Ilonde. v en 101 nUslIOI d~ Oo14ooi6n. Ld(1j,lati"a, 10.6 pI!.-
lrir¿n 108 Ca.r¡OI ~ condllok) de 1" Caja. Centrllo! 'MIlita.r, gin!lll que oomprenden el. pliego o plle,llOl que e aOleen, o 
de lOuerdo con 10 diBj:luu;o en 1 .. Orden clrPlllAr de 1),7 de m\mefO dlt Apéndioe., en 111 0"'0, uí como el \r.lIo .. Que 
oo1oltbre db 191.4. (cO. L •• núm, 11(1), o direóJamonte. • correltJlOnden., I 
Decreto d.e 18. Presidencia. del Gobierno de f;cha. 25 de febrero de 1000 (dls, O. del Estado. núm. :'9. ~ ~ 
(le 9 de marzo de 1960, y DURIO OnCIAL D!L MINlSrEllIO DEL E¡gacITo núm. ISS, de 10 de mall'zo de 1960. ~ 

le roouerda 'a 'ObIlSl.torl~dad de pultUollrae en ollit!' DIARIO OFIOIAI.. ouanto. anunololl hayan de. ~ 
1I0va'lIItI a efeoto p~, 1011 Ouerpos, oentroll y, D.pondenolas militar .. , oon Independ9.-oti. ae 1011 que ~ 

, ." pUblloan on otra. rev'.... oflolales, MI como en la Prenea naolonaf." ~ 

.~~~~~~~ " '~~" 
r ' , 

IMP:aE'm'A DIL «D~O 0Plcw:. na. UIlII';ms1O DEL El~Clro, •. 

~ .e aueaYt.ta. .AlaIlt. 11. : 1I«1lr1d-14 
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